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GOBIERNO DEL ESTADO

D ecreton ú m e r o  4 2 7
En homenaje a la veneranda tradi

ción española, de colocar la vida doc
toral bajo los auspicios de la Inm a
culada Concepción de M aría, se ha 
escogido el día de hoy para proceder 
a la convocatoria de las Reales Aca
demias de España, cuyas tareas se en
cuentran desde hace tiempo interrum 
pidas y cuyo renacer es con impacien
cia esperado en la España Nacional,

El Estado espera de la nueva etapa 
de actividad de nuestras Academias 
un gran incremento eu las publica
ciones científicas e históricas, la p u 
blicación de importantes libros y 
Anales periódicos en que se refleje, en 
sus formas más elevadas, el pensa
miento nacional; la atribución, que 
a las Academias será encomendada, 
de premios nacionales que estimulen 
al talento en su función creadora; la 
difusión de tratados didácticos desti
nados no sólo a nuestros Institutos, 
Liceos y Escuelas, sino a los de to 
dos los países del mundo, y en espe
cial a los de Lengua Española.

En su v irtud dispongo;
Artículo primero .— El día seis de 

enero de mil novecientos treinta y 
ocho, y en el Paraninfo de la U n i
versidad cíe Salamanca, se reunirán 
nuestras Academias en sesión solem
ne. Esta reunión comprenderá con
juntam ente las Academias de la Len
gua Española, de la Historia, de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, de 
Ciencias Morales y Políticas, de Be
llas Artes de San Fernando y de Me
dicina, las cuales conservarán en lo 
sucesivo el títu lo  de Reales, en alu
sión a su origen histórico, y form a
rán, juntas, un cuerpo total con eí 
nombre de “Instituto de España", 
cuyos detalles de organización y atri
buciones se especificarán en disposi
ciones regíy ycyfanas,

A r t i s t a  ryL pdry—A, h .

píen aria a que alude el artículo ante
rior deberán subseguir, para cada una 
de las Academias separadamente* las 
reuniones ordinarias, según el compás 
periódico habitual de cada una con
sagrándose a las tareas normales de la 
Corporación.

Artículo terceto„ —  En. el período 
comprendido entre la fiesta de ía In 
maculada. y la reunión pienaria del 
próxim o seis de enero se procederá a 
la reorganización de cada una de las 
Academias por un Comité formado 
bajo la Presidencia del Presidente de 
la Comisión de Cultura y por tres 
representantes de cada una de las Aca
demias designados por dicho Presi
dente, uno entredós miembros num e
rarios de recepción mas antigua, otro 
entre los miembros numerarios de re
cepción más reciente y otro, en fin, 
entre los miembros numerarios elec
tos más antiguos, en expectativa de 
recepción; este últim o en calidad de 
Secretario, actuando uno de ellos de 
Secretario General.

Artículo cuarto.— Las tareas de re
organización a que se refiere el ar
ticulo anterior deberán comenzar lo 
más tarde el quince de diciembre y 
estar terminadas el primero de enero 
de mil novecientos treinta y ocho, fe
cha en que el Comité de referencia 
elevará a la Superioridad el resultado 
de las mismas, a cuyo tenor se p ro 
cederá a la invitación nom inativa a 
cada uno de los Académicos num era
rios, recibidos o electos, pudiendo és
tos últimos ser recibidos en sesión 
privada, entre el primero y el seis de 
enero; a reserva de una sesión públi
ca que pueda celebrarse más tarde.

Artículo qu in to .— -La reorganiza
ción que se regula en las anteriores 
disposiciones comprenderá, en cada 
Academia, la calificación de la situa
ción de los Académicos, la provisión 
de vacantes y el nombram iento de la 
mesa, de cada una de las Academias.

Artículo sexto .— Con posterioridad 
a la sesión solemne del seis de ere no 
mi* :̂I<voTV*y

j  m  la forma que se determíne* el 
juram ento de fidelidad de cada Aca
demia al Jefe del Estado y al régimen 
nacional que acaudilla.

Dado eu Burgos, a ocho de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año T rm ufáL  — FR A N 
CISCO FRANCO.

Presidencia de la  Junta 
Técnica del Estado

Ordenes

El nombre de Oviedo, incorporado 
para siempre a la Historia de Espa
ña, está en trance de dejar de repre
sentar a un ciudad viva para con
vertirse en la pura designación de un 
acontecimiento histórico; que sobre 
lo que fué solar de la capital de As
turias ya no quedan sino escasos edi
ficios. en medio de inmensas ruinas 
narradoras dramáticas deí heroísmo 
fecundamente gastado. Oviedo, como 
dice el escrito dirigido por su alcal
de a esta Junta Técnica, es un gran 
.mutilado de guerra. Aunque su espí
ritu sobrevive, el cuerpo ha quedado 
destrozado en la lucha contra -el m ar
xismo, por la defensa de España y de 
nuestra Civilización.

Otras ciudades de la España Nacio
nal sufren gran quebranto y son ob
jeto de preocupación para la A dm i
nistración del Estado, que estudia los 
medios adecuados para su progresiva 
reconstrucción, a tenor -de sus espe
ciales modalidades. Mas, entre todas, 
es Oviedo la que más urgente aten
ción requiere, pues su vida ciudada
na se desenvuelve precariamente por 
falca de viviendas. Tales circunstan
cias y la m uy  interesante de hallarse 
ya dicha ciudad suficientemente ale
jada de los frentes, para garantizarla 
contra alevosos atentados, aconseja 
proceder cpn toda diligencia ú  estn* 
Cte ck 53 $252 fe ••$*3

4 7 1 4
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sa designará ímai Comisión, ¡que coa 
la máxima urgencia y esc^lonaiidd 
mú trabajos m  varias fases* m rela
cione con los Ingenieros ds cada tina 
de los obras que comprenda y pro
ponga a esta Junta, Técnica orden de 
prelación ele las obras* ordenación de 
ellas dentro de cada fase y medios 
económicos a emplear* teniendo' en 
cuenta la extraordinaria austeridad 
que en los gastes imponen los gran- 
des dispendios que lleva consigo la 
guerra*

Como consecuencia de lo expuesto 
y a los fines que se indican, esta Pre
sidencia ha tenido a bien disponer:

L° Dependiente de la Presiden
cia de la Junta Técnica del Estado 
se constituye una Comisión informa
dora de la Reconstrucción de Oviedo, 
compuesta de:

а) Un Presidente designado por
la Presidencia de la Junta 
Técnica*

h j  U n Arquitecto* representante 
de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando*

e l  U n vocal y un Aiquitecto, 
nombrado por la Cámara 
de la Propiedad Urbana de 
Oviedo*

d) U n representante de la Dipu
tación.

e) U n Arquitecto y im, Ingenie
ro* representante del Ayun
tamiento de dicha, ciudad*

f) Un re presentante de la Cáma
ra de Comercio Ovetense*

g). U n representante de la A uto
ridad Militar*

б)] U n representante de la Jefa
tura local de Falange .Es
pañola Tradícionalista y de 
las J* O* N. S.* de la mis
ma capital*

La Comisión designará de su seno 
un Secretario*

2.° La Academia de Bellas Artes 
de San Fernando* el Ayuntamiento de 
Oviedo* las Cámaras de Comercio y 
de la Propiedad Urbana y la Jefatu
ra Local de Falange de dicha ciudad, 
comunicarán a la Presidencia de esta 
Junta Técnica* con la máxima ur
gencia ,y telegráficamente* los nom
bres de las personas designadas en vir
tud de lo dispuesto en el número an
terior*

3*° Serán funciones de la Comi
sión:

a) Evaluar los daños materiales 
ocasionados a la ciudad de 
Oviedo y sus arrabales ru
rales por la resistencia al
enemigo y acciones de gue
rra* a partir del día 18 de 
julio dé 1936*

W] K ctam ínar sobre Sas líneas 
generales de la reconstruc
ción, fases de su ejecución 
y G9§tos?

c)j Proponer d  sistema Se medi
das financieras en orden sal 
ñn perseguido y la adjudi
cación de la carga*

d) Informar sobre los órganos
técnicos y administrativos 
encargados del desarrollo de 
la ejecución del plan.

4.° La Comisión que se crea por 
está Orden podrá recabar de la Ad
ministración pública* de las Corpo
raciones oficiales y de los particulares 
afectados, cuantos datos y asesora- 
m kntcs estime convenientes para el 
logro de su finalidad,

5,° El Ayuntamiento de Oviedo 
facilitará a la Comisión local para 
oficinas, personal auxiliar y el ma
terial necesario-*

ó*° El informe de la Comisión y 
las actas de sus sesiones serán eleva
dos oportunamente a la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado* el 
bien se anticipará y enviará con la 
máxima urgencia aquella parte de ál 
que requiere inmediata ejecución*

Dios guarde a V* E* muchos años.
Burgos* 7 de diciembre de 1937* 

•— II Año Triunfal* == Francisco G* 
Jordana.
Señor Presidente de la Junta Técni

ca del Estado.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia
suscrita por don Raimundo Fernán- 
dez-Cuesta y Merelo* Notarlo de Ci- 
fuentes* en la que manifiesta haber 
sido nombrado por Decreto núm. 421 
Secretario general de Falange Españo
la Tradición alista y de las J. O. N. S.* 
y solicita que* por analogía* se en
tienda este cargo comprendido entre 
los que menciona el artículo 115 del 
Reglamento sobre Organización y ré
gimen del Notariado* y por consi
guiente se le considere en la situación 
que dicho artículo regula; se acuer
da acceder a lo solicitado y declarar 
ál Notario de Cifuentes* don Rai
mundo Fernández Cuesta y Merelo* 
en la situación regulada por el cita
do artículo 115 del Reglamento N o
tarial vigente.— Dios guarde a V. E* 
muchos años.— Burgos* 6 de diciem
bre de 1 9 3 7 .= II Amo Triunfal*=  
Francisco G* Jordana.
Señor Presidente de la Junta Técni

ca del Estado.

Excmo. Sr.: A propuesta del Ex
celentísimo Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos* en su carácter 
de Gobernador General de las plazas 
de soberanía del Norte de Africa* co
mo consecuencia del expediente se
guido por la Comisión Depuradora 
de funcionarios a don M guel Vied- 

m a Navarro, Jefe de Administración

4715
' • V

ñe primera dase dei Cuerpo jde 'Te
légrafos,

Se dispone la separación definitiva. 
del servicio, con baja en cA Escalafón 
a que pertenece* del mencionado. Je 
fe de Administración* de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos* 29 de noviembre de 1937, 

— II Año  Triunfal* =  Francisco G* 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunicaciones,
•— Burgos,

Excmo. Sr.: El creciente desen
volvimiento cío los servicios posta
les y telegrafióos y la natural mul
tiplicación de sus Centros y enla
ces conforme van rescatándose por 
nuestro Glorioso Ejército poblacio
nes y provincias para la España 
Nacional, hacen imprescindible la 
cooperación de todos sus técnicos 
en activo servicio* sin que de sus 
mermadas plantillas se puedan 
hoy distraer funcionarios para 
otros organismos o cargos ajenos 
totalmente a las actividades pos
tales y telegráficas.

Por ello, y teniendo en cuenta las 
dificultades con que las Direccio
nes de Correcs y Telégrafos tro
piezan para cubrir todos los servi
cios técnicos de sus Oficinas por 
falta de personal especializado, he 
tenido a bien disponer:

Primero, A partir de la publi
cación de la presente orden* que
darán en suspenso las concesio
nes de licencias, para separarse 
del servicio, a los empleados de 
Correos y Telégrafos. Solo podrán 
concederse por enfermedad debi
damente comprobada a juicio de ‘ 
los respectivos Jefes y en las con
diciones y con los requisitos lega
les y reglamentarios.

Segundo. Quedan igualmente 
restringidas, limitándose a las es
trictamente indispensables, l a s  
agregaciones de los funcionarlos 
de los Cuerpos de Correos y Telé
grafos a otros servicios u organis
mos, así como prohibido el desem
peño por los mismos de cargos o 
funciones que Ies impidan prestar 
normalmente el servicio postal o 
telegráfico. Unicamente en casos 
muy excepcionales podrán ser con
feridas dichas agregaciones por 
esta Presidencia de la Junta. Téc
nica de quien se solicitarán en ins
tancia razonada en que se justifi
que de modo incontrovertible la 
conveniencia o necesidad de apar
tar al funcionario de Correos o 
Telégrafos de su peculio cometido
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para encomendarle otros servicios 
del Estado o cargos cuyo desem
peño sea incompatible con el pun
tual cumplimiento de sus deberes 
profesionales.

Para que los empleados de Co
rreos y Telégrafos que se bailen 
alejados boy de las funciones de 
su profesión puedan continuar en 
sus agregaciones actuales deberán 
solicitarlo asimismo de esta Pre
sidencia, que accederá o denegará 
la petición según sean las razones 
alegadas y causas que motivaron 
aquéllas.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Burgos, l  de diciembre de 1937. 

~ ~~ n  Año. Triunfal^Francisco G. 
Jorriana,
Señor Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comunica
ciones.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excrao. Sr.: Visto él expediente 
instruido % don Antonio Ramírez 
Ponferrada, Jefe de Negociado de 
tercera clase en el Instituto de 
Cabra (Córdoba), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año, y 17 de febrero pasado, para- 
su aplicación, he resuelto:

La confirmación en el cargo de 
don Antonio Ramírez Ponferrada, 
con abono de haberes no percibi
dos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de diciembre de 1937. 

—n  Año1 Triunfal.—P. D.=E1 Vi
cepresidente de la Comisión, Enri
que Suñer.
Señor Presidente dé la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expediente 
instruido a don Miguel Mlraiies 
Janer, Subalterno del Instituto 
Elemental de Inca (Baleares), de 
conformidad con la prdpuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo 
mes y año y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva del ser
vicio de don Miguel Miralles Janer, 
debiendo wr dado de baje, en id

Escalafón e inhabilitarle para des
empeño del cargo en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 dé diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal—P. D.=EH Vi
cepresidente de la Comisión, En
rique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expedienta 
instruido a don Modesto Pavón 
Rodríguez, Auxiliar temporal de 
la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 dé noviembre de 1938 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 dé febrero pasado, para 
su aplicación, be resuelto:

La separación definitiva del ser
vicio de don Modesto Pavón Ro
dríguez, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón e inhabilitado pa
ra el desempeño de cargos direc
tivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Burgos, 6 de diciembre de 1937. 

—D^ño Triunfal.—P. D.=E1 Vi
cepresidente de la Comisión, En
rique Suñer,
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

. /

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Modesto Prieto 
Camina, ayudante interino del 
Instituto Nacional de Segunda En
señanza de Vigo, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo alo dispuesto én el Decreto 
de 8 de noviembre de, 1936 y Or
denes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, he resuelto:

La separación definitiva del car
go de don Modesto Prieto Camina, 
debiendo ser dádo de baja en su 
Escalafón e inhabilitado para el 
desempeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de diclembrede 1937. 

—n  Año Triunfal.—P. D.=E1 Vi
cepresidente de la Comisión, En
rique Bufier.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Gabriel Bonillas

Cañadas, profesor del Instituto de 
Idiomas Universitario de la Uni
versidad de Granada, de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1938 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, he resuelto:

La separación definitiva del ser
vicio de don Gabriel Bonillas Ca
ñadas, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Ehse-
fianza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 6 de diciembre de 1937. 

—H Año Triunfal.—p. D.=E1 Vi
cepresidente de la Comisión, En
rique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a don Juan Nadal Bu- 
Josa, Funcionario Administrativo 
del Instituto de Palma, de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, he resuelto: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un año, a par
tir de la publicación de la pre
sente Orden en el “Boletín Oficial 
del Estado”, a don Juan Nadal 
Bujosa, e inhabilitarle para el des
empeño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.—P. D.=E1 vi
cepresidente de la Comisión, En
rique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN

Excmo. Sr.: Por Orden de esta 
fecha se ha verificado el prorrateo que 
previene el artículo 46 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924, en el 
expediente de pensión, a favor de don 
Julián Mateos Rodríguez y de sus hi
jos, viuda y huérfanos del Secretario
wí tei M hymmávm Catar
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de León, de dl:. provincia, don Pede- 
ríce C- •;.:*- - e: : e

.e l  ís-L-C lo s o y u U d n - r  n a  UHíO Cí 
O * j  O e ; -.e ’v^viuicu .̂- Lv C/iŵ ur. U2
¿.i/-..... - ->-■■■'------
R -y ' • - r '
(Bada ios; a b o n a r á  m cn.se a liberte 
'l},/* :¿’áz&, y el c-í v.—  ’ ^  L-- -
(Badajea) 91,2*  psi/?.2> uaioa-do. 
esta última Corporación encargada de 
recaudar de la anterior la cantidad 
asignada y entregar a la viuda y huér
fanos 114,58 ocsctac u.uucuales, o cea 
■a c!q¿~ m - - - *3/-9 pesetas
a n 'it n * .en concedida*_ • eld^A

Gp-u.ra.. i,van ' iiiéiu
¿eni./,: -i-udeanador Civil. de Badajoz*

S e c r e ta r ía  d e  G u e r r a
O r d e n e s

Ascensos
Los Alumnos de las Escuelas Mi

litares designados libremente por 
el Exorno. Sr. General Jefe- Directo 
fie la Milicia Nacional pai-a, hacer 
en ellas los cursos de Alféreces 
provisionales, sin que a filenos. 
Alumnos se les impongan las res
tricciones culturales r í  de tiempo 
fie £srvfi.c.‘o c:a Ice í¿c~..tí‘2 fis ecra- 
ficfi: cao -. "o.:: fic vfin Afifinncs, al 
ser pe,een. O'.,.a eoeyleo fie Alié- 
xsz yiC:::.,icn.j.fi Ai.ee eifinr-fiercó 
que lo es para preciar servicio ünfi- 
ca/nente en la Milicia KaeionaL 

Burgos, 6 de diciembre de 1987, 
—II Año Triunfaí=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A rtific iero s  provisionale s
Se nombre Artificieros provi

sionales por haber sido declara» 
Afir apios en ios Cursillos cele- 
b-fiiuos en ios ’rarques de Arti
llería y se  Ies destina a donde 
se  expresa, a D  dicha ciase 
que se  reLidonan a continua
ción, ios cuales mientras presten 
sus servicios percibirán el suel
do eorresrrsr>oií¿nte a los Artifi
cieros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventaja 
económica:
A disposición de! General je fe  

del Ejército del Norte:
D. Luis Carrera Cbemí 

Antonio Villar de !a Fuente 
Domingo Pérez Gutiérrez.. Luis jerez Larrea 
Adonis Genis Marta

Ib. Alejandro Dilate. Luezos
^  .p

• .Jí'.v ¡R.,:'líUCfi
Lu/ a- D >  ‘S> ’.orí-r. .
jub:; GOfiZÓioz

A ' ~ ■ 'i, D en t/R  M&
dsi 'L 'L ífiO  GS Centro:

A •>. ' * ' - ' ¿ 2  Migue!
J c/ aa AipiiSlMiiñoz 

• ' '  . . , Díaz
- " /• • Morales

• : D ' /¡ríes Sánchez
R D /D  Pacheco  Mayor

~ c • Dorar,;/ DR 
; • es Lópee

fi ; r ' 0 .azáiez Arias
I R./fi C a ¡riacho Sánchez

A dispofiCón del Genere: Jete 
:AÍ D D rdie del Sur;

D. któu Üóníeo Carbalitdo 
¡¿s ‘ el' e-njo Reina
Juan Mateos Santos 4
Nicolás Sabo Kiss 
Diego Muñoz López 
Antonio Püar Marcheaa 
|aan  Sánchez Soto 
Manuel .Becerra Galludo 
faan Naranjo Pascual Ricardo Reyes Noguera 
jaime López Lombau 
Manuel Valle Sánchez Burgos 8 de diciembre de 

AfiA’A ¿ S e g u n d o  Año Triunfa!. 
- -T i  General Secretario, Cier
ro ¿n Gil Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E. el Gene- 

m lísnao de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 20 de -marzo último, 
se confiere el empleo de Brigada, 
en propuesta extraordinaria, de a s 
censos por antigüedad, disfrutan
do en m  nuevo empleo la  dé dicha 
fecha, ¡a los Sargentos del Arma 
de Ingenieros que figuran en la 
siguiente relación, debiendo sur
tir  efectos udministratiyos v esta 
Orden a partir del mes actúa!:

D. Narciso Huertas Pérez.
D. Ildefonso Espinosa Queveclo.. 
D. Lázaro Gómez Ifilguez. 
jD. Miguel Ma ronda Eosell.
D, Angel Rodríguez de la Ouevá* 
D, Luis Fernández Díaz.
S>. Fehpe Rodrigues*
B. Miguel García Fernández;
13, Frrmvisco Gaya Arques.D, Manuel Rodríguez Cívica»
D. Nicolás Sáea Hanegas.
D. Baltasar Domínguez B in & tm . 
B. ¿*uiío Parra Navarro»
D. íosé López iépe?»
D, Santiago Bravo T o n m

,l). i.viibniid Raines emá¿iú.6is*
.i. l.sVu*. ̂ .'íy.i ¿L u..

Le l D L .
'La M^ívano Cáú. 4 ;udm,

D. i : uM;
D. Iblcolás H^mándÁD 4 ánchen 
D, Gonzalo Santos Garrido.
3 . Fdlipo Luengo M¿ :̂.ruyo6*
D, Saturnino Maguo Gano,
D. Lcm-m,
L-d Amador G utiérrez. Poraao* 
L, Franirmo i ?')lcn Pelo.
D. DGanrol Hóaier Rueda.i
D. Julián. Gorioaora GoulAIos.. .X Ra’’a.AÍ:¡ '..,c:bD;A a lg a

.baúl,fo 0 :D,Db-Loz del OcoamI,

^ J  -"  * a ut ¿ m »o hé Da; c 
B. Vicente Martines laquieráo, D. José Morales Oon^áles.
B. Antonio Gomes Ortega,Be Juan Pedro Murillo Itafo^L I>. Teodoro Sana Olivares.
D. 'Árglmiro Herrero Barba.
D. Valentín Valencia Yebea.
D. Emilio Ellees Corredera.
B. César Bordailo Gallego.
D. Antonio Cobos Martin.
D. Ramón Cansado Pisarrc.
D. Nicolás Gil Delgado.
D. Rafael Domínguez Brugtiem. 
D. Francisco Ortega .Melero,
B. Emilio Cej alvo Herráis.
D. Joaquín Rodríguez Sanz.
D. Manuel de Tena Izquierdo. . 
D. Jacobo BeiTftno Rayo.
D. Diego Hernández González.
D. José Martínez Marín.
B. Juan Rddriguéz Tenedor.

, D. Antonio Moreno Santiago.
B. Julio Bossy Diez.
D. Juan Corredera Carnueno,
B, Arsemo Viren te NoyxioRas.
13.. F3on-PÍ. Loro Conezlrz  
IX EiwCin ó..:-o'DCa I/ibrn.}J„ BlIVDJ.r'í bAntoyyUy FUÚÓS.
Tí. Tddod dd.;; cíl.. ybaríúa.- 
It.. Maxu:tei Cí arijo Gallego.
D. José Avila- Doncel,D. Antonjlo Gsroir Mouzo,
Le Veiriano V;a Langarlta,
X>. Alberto Maltrana Jíména^.
D. Díoiaídío Serrano Martin,.
D. Maximixxo González. Vnnri.
B. Celestino Hernández Jiméruv, 
Burgos, 4 de diciembre Ce líVT 

—II Año Triunfal—El Gene-raí Se
cretario, Germán G1Í Yusta»

En virtud de la Orden de S.E. 
ál Generalísimo da loa EMrcítxs 
Nacionales, de 20 da xnarzo últimcs se promueve al ©mpMO inmedfeto ®n promoción extraordinaria, va- 
ascensos por añtigúódaá,en nuevo empko m a®

4717
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dicha fecha, al Brigada Ge Arti- Hería del Primer Regimiento de Costa don Salvador Femar Romero.Burgos, 6 de diciembre tía 1937. —n  Año Triunfal—El General Secretario, Germán Gil fuste.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo de Sargento provisional de Artillería al cabo de esta Arma, con destino en el Grupo de Información, Fernando Juan Franco.Burgos, 6 de diciembre de 1937» —n  Año Triunfal=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

A sim ila c io n e s

Con arreglo a lo preceptuado 
:.-íi ei Decreto ruin». 110 (B.O. nú
mero 23) y orden de 1.° de octu
bre de 1936 (13. O. núm. 33) de 
¡a Junta de Defensa Nacional, y 
órdenes complementarias de e s 
ta Secretaría publicadas en los 
(BB. 0 0 .  números 15, 34, 84, 
252 y .408, se confiere la asimila
ción de Sargento al cabo y sol
dados practicantes que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a prestar sus servicios 
a las órdenes de! Genera! Jefe 
de! V Cuerpo de Ejército, d e 
biendo incorporarse con urgen
cia:

Cabo de! Regimiento de C a 
rros de Combate, núm. 2, D. En
rique Pardina Guachs.

'Soldado del 9.° Regimiento de 
Artillería Ligera, D. Antonio La- 
porta Lacaba.

Otro en la Milicia Nacional, 
D. José García Herrero, que pres
ta sus servicios en F. E. T. y de 
las j .  O. N. S. de Teruel.

Otro Idem id., D. Pablo Barón 
Sierra, id. en F. E. T. y de las 
j.  O. N S. de Zaragoza.

Burgos 6 de diciembre de 
I9 3 7 .= S eg u n d o  Año T riunfa! .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B O. 
número 23) y O iden de S.ü de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la jun ta  de Defensa N a
cional y órdenes complementa
rias de esta Secretaría, publica
das en ios BB. 0 0 .  números 15, 
34, 84, 25? y 468, se confiere la

asimilación de. Alférez Médico 
a tos soldados Médicos que fi
guran en la siguiente relación, 
los que pasarán a formar parte  
de! Cuadro Eventual del Ejér
cito del Ceutro a las órdenes del 
Director de los Servicios Sani
tarios del mismo, en Zaragoza, 
debiendo incorporarse con ur
gencia:

Soldado del Regimiento de 
Infantería San Quintín número 
25 D, Luis Fernández Casanova.

Otro Ídem Ídem D, Antonio 
AIbi Col!.

Otro del Regimiento de Infan
tería Toledo número 26 D. A ca
cio Crespo Crespo.

Otro del Regimiento de Infan
tería La Victoria número 28 don 
jo s é  Sánchez Cuadrado.

Otro idem idem D. José  Fi- 
guerola Vázquez de Parga, que 
presta sus servicios en el H os
pital M'Htar de ¡a Vega de Sala
manca.

Otro del Regimiento de Arti
llería Pesada número 4 D. Eu
genio Velasco Alonso.

Otro del Regimiento C azado
res de Farnesio, 10 de Caballe
ría D. Aurelio Maldonado Godos

Otro de la 2.a Comandancia 
de Sanidad Militar D. Jesús Z a
patero Marín, que presta sus 
servicios en la Jefatura de Sani
dad Militar de Jaca.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de la 7.a Región D. Luis 
Jiménez Perriño, idem en ei 
Hospital Militar de Valladolid.

Otro del Batallón de Z apado
res Minadores número 7 D. Ri
cardo Novo Rodrignez, idem en 
el Departamento de Salamanca 
del Parque de Automóviles de la 
7 .a Región.

Otro de Infantería D. Luis 
Anguiano Alvarez-Builla.

Otro idem D. Domingo G on
zález Facal.

Burgos 6 de diciembre de 
1937.^=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Curso de Sargentos provicio-

nales de Automovilismo
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera- 
cíósi, se nombra Profesores de 
la Academia de La Conifla para

Sargentos provisionales de Au
tomovilismo a los je fe s  y Ofi
ciales que figurón en la siguien
te relación:

Director: Teniente  Coronel 
de  Artillería D. Feliciano López 
Bacelo, Jefe de la Inspección de 
Automovilismo y Servicio de 
Recuperación de la 3 .a Zona.

Jefe de Estudios: Com andan
te de Ingenieros D. Antonio Oli
vé Mogasolas, Jefe de Automo
vilismo del VIII Cuerpo de Ejér
cito.

Profesores: Capitán de Inge
nieros D. Juan Ramón Barón.

Capitán de Artillería D. Ro
drigo García López.

Burgos 6 de diciembre de 
1937.=Ségundo Año T r¡unfa l.=  
El General Secreí ario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos —
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasan a ios destinos que se indican los Jefes y Oficiales de Infantería que se relacionan a continuación:Comandante don Fernando Laso Sánchez, a disposición del Excelentísimo Sr. General Jefe de la Octava Región Militar.Idem don Manuel Fernández Puga, a ídem.Idem don Nicanor Zomosa Lle- dó, a ídem.Idem don Luis García Belenguer y García, del Regimiento de Infantería Gerona número 18, a la Legión.Idem don Antonio Jiménez Mora, a disposición del Excmo. Señor General Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos.Idem don Lorenzo Monclüs For- tacin, a las órdenes del Coronel Director del Servicio de Etapas del Ejército del Norte.Idem don Manuel Pacheco Sáiz, a disposición del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Centro.Idem don Eduardo CasteU Moya, a ídem.Idem don Francisco de la Breña Quevedo, a ídem.Capitán habilitado para Comandante don Manuel García Bastra, del Regimiento de Infantería Mó- rida número 38, a idem.Idem idem don Joaquín Sueno Rodríguez, del Regimiento de Infantería Castilla número 8, a id.Idem ídem don Enrique Ambel Albarrán, del ídem, a ídem.Idem ídem don Antonio GarcíaAlemany, dé»- .-Beg&oftú*»» M
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íanterlfc Palma Atorara 36, a Idem.
Capitán don José Herrera Du

rantes, a los Equipos Ametralla
doras Antiaéreas, para Transpor- 
t#6S.

Idem don José González Olid» 
a idem.

Idem don José Teres Graells, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Quinto Cuerpo de Ejér
cito, para un Bataallón de Guar
nición.

Idem don Alejandro Tejedor San 
Emeterio, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos..

Teniente don José Luis Arrieta, 
del Regimiento de Infantería Va- 
lladolid número 20, a la Legión.

Idem don Ramón García Prieto, 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza número 30, al de Vallado- 
lid número 20» en comisión.

Idem don José Blanohi Obregón, 
actualmente a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a la del Ex
celentísimo 6r. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem de Complemento don Jo
sé Luis García, a las órdenes del 
Coronel Director del Servicio de 
Etapas del Ejército del Norte.

Idem idem ddn Carlos Pulg 
Maestro Amado, del Regimiento 
de Infantería Granada número 5, 
a los Equipos de Ametralladoras 
Antiaéreas para Transportes, en 
Comisión.

Alférez don Antonio Fernández, 
a ídem.

Idem don José Sardó Peíais, a 
ídem.

Idem de Complemento don An
gel Navarro Patiño, a ídem.

Idem ídem don Federico Tapió
la Goronella, a ídem.

Alférez don Angel Martín La
sos, del Regimiento de Infantería 
Lepanto número 5, a Idem, en co
misión.

Idem don Amable Estévez Alon- 
30, del Regimiento de Infantería 
Simancas número 40, a ídem idem.

Idem don José Calderón Monte
ro, de la Milicia Nacional, a id. id.

Idem don Arturo Queralto Ro~ 
sal, a ídem ídem.

Idem don Emiliano Castró Mar
tin, al Batallón fie trabajadores 
número 73.

SCO

lores húiuero á disposición áéí 
Bxémó. fife, GedérOí Jefe dé! Ejérv 
úto del

B$env dm fttócttd 
¡es* de  B i

tp- • &.
ú m  z m *  m m m *

a disposición del Excmo. señor 
General Jefe del Ejército del Sur*

Idem don Emilio Murllla Aguí- 
lar, a la Legión.

Oficial Moro Sidi Mohamed Ben 
Auxlan, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Idem Sidi Mohamed Ben Abse- 
lam, a ídem.

Burgos, 8 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ra! Jefe Directo/, de la Milicia Na
cional, se designa para ejercer los car 
gos de Jefes y Sub-Jefes provincia
les de la misma, en las provincias que 
se indican, a los Jefes y Oficiales que 
a continuación se relacionan:

J e f e s
Infantería: Comandante don T o 

más Herrero Marzo (Teruel).
Carabineros: Cotn a n d a n t e  dofí 

Claudio Santa María Arigita (Hues- 
c a ) .

Intervención: Comandante d ó f í  
Eduardo Esteban Valdés (Ceuta).

'Jefes íocateé
Carabineros: Comandante don Rá- 

món Díaz Guevara (V igo).

Sub-Jefes
Infantería: Comandante don Fran

cisco Rodríguez Acosta (Córdoba), 
sin cesar en el cargo de Jefe de Mi
licias de Jaén.

Infantería: Capitán retirado don 
Félix Mínguez Planeu (Teruel).

Burgos, 3 de diciembre de 1937.
•— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por necesidades del servicio cesa Có- 
ímo ayudante a las órdenes del Exce
lentísimo Sr. Teniente General don 
Francisco Gómez Jordana y Sousa, 
Presidente de la Junta Técnica del 
Estado, el Comandante de Artillería, 
retirado, don Francisco Alvarez de 
Toledo y Silva, y pasa a las órdenes 
del'Excm o. Sr. General de Brigada 
don Antonio Ferrer de Miguel.

Burgos. 6 de diciembre de 1937. 
—*IÍ Añ» Triunfal. « E l General Se- 
c G i l  Y w tt.

Por resolucion de S. E Gene
ralísimo 3é Ío$ JEjé/c * N ádónálei 
él Capitán ¿e A ltíiíerh don Emilio 
Sanz C ruzada destusada en la M o
vilización do in d u s tr ia  actualmente
m. psm a BSftw ¿ «Jes?» 

m is m a ®

a la Ds&gación p*m compra, requisa 
y distribución de la chatarra,

Burgos, 6 de didembre de 1937* 
— •II Año Triunfal.**El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio Y .a 
propuesta del Excmo. Sr. Intendente 
General del Ejército, pasan a los des
tinos que se indican los Jefes y Ofi
ciales de Intendencia que figuran en 
la siguiente relación, debiendo verifi
car su incorporación con urgencia:

Comandante don Adrián Santos 
Martín, de Jefe del Grupo de Tropas 
de Intendencia de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, al Ejército del 
Centro.

Idem don José González Muñoz, 
del Ejército del Norte, a Jefe del 
Grupo de Tropas de Intendencia de 
la Circunscripción Oriental de Ma
rruecos.

Capitán don Luis Encinar Calvo; 
de la MehaMa Jalifiana de Larache 
número 3» al Ejército del Centro» con 
efectos administrativos, a partir del 
mes actual.

Idem don Mariano García Gue
rras, ascendido, a las Oficinas de la 
Intendencia de la Sexta Región» con 
efectos administrativos» a partir del 
mes actual.

Alférez provisional don Rafael Ra- 
vello Beltrán, del Ejército del Norte, 
al del Centro.

Idem ídem don Francisco Salas de 
Guzmán, del Ejército del Norte, al 
del Centro.

Burgos, 6 de diciembre de 1937.
-— II Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican 
los Oficiales de la Guardia Civil que 
se relacionan a continuación:

Capitán don Antonio Pérez Láza
ro, a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Julio Lozano Martín, a 
disposición del Coronel Director del 
Servicio de Etapas, del mismo.

Teniente don Manuel Serena Guls- 
cafre, a disposición del Excmo* Se
ñor General Jefe del Ejército del Cen
tro.

ídem don Juan García Quirós, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
J/iá* del del Sur, quedando

c ito * .;* '; antedía al Bjw*-;; 
aítú ú é . "

Año í á u f p í  ¡9a»
creta-feo, Gafe'--.- Gft ■

Por conveniencia del servicio *í' lcj#...d^W5fiWR $7*?. #& '
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fes y Qüchhñ  del A m a de Caballe
ría que a continuación se íehc'xmfm: 

'Comandante don Rogelio Puig J i 
ménez* Comandante Militar de Avi
les, a la Milicia Nacioud.

Idem "'¿tirado don Pedro Pujadas 
Gastón, a disposición del Excmo. Se
ñor General del Y Cuerpo de Ejér
cito.

Capitán don Enrique Crespo Mar
tín, ád  Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de M dilk  núm. 2, a la D i
visión M ixta <&. * Flecha*.

Idem don- R&$tóa Cuadra Medina, 
del Regimiento d« Cazadores Farnc- 
sio núm. 10, a la misma División.

ídem retirado, apto solamente pa
ra-, ««vicios burocráticos, don Joaquín 
Gallego Boada, de ios Batallones de 
Guarnición de la Séptima Región Mi
litar, al Regimiento de Cazadores €a- 
latrava núm, 2,

Teniente de Complemento don Ela
dio Loríente González, del Regimien
to Cazadores de los Castillejos nú
mero 9, a ía Milicia Nacional* 

Alférez de ídem don Miguel Regas 
Castells, al Regimiento Cazadores de 
los Castillejo núm, 9.

Burgos, ó de diciembre de 1937* 
— II Á8o Triunfal. ̂ E l  G-v&fctal Se- 
cma*i$, Germán Gil Yuate*

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
confieren los destinos que se expre-? 
san a los Jefes y Oficíales de Artille
ría que se relacionan a continuación:

Teniente Coronel retirado don Luís 
Ruiz del Portal, de la Jefatura de 
Fabricación del Ejército del Sur, a la 
del Ejército del Norte.

Comandante retirado don Pedro 
Villegas Casado, de agregado al Dé
cimo Regimiento Ligero, al 11 Re
gimiento Ligero,

Comandante don Román Carlos 
Morales Fernández, del ídem ídem, al 
ídem.

Alférez don Amadeo Pozurama 
Moró* de agregado al 13 Regimien
to Ligero* al Grupo de Información 
de Artillería*

A  disposición del General Jefe del 
Ejército det Norte

Alférez habilitado don Rafael Oje- 
da Quevedo, del Grupo Mixto núme
ro 2,

Idem de Complemento Jou Do
mingo Luis Estada, del ídem. ídem.

Idem ídem don A aton ía P¿re£ 
préstamo, chl ídem ídem.

Idem ídem don Santiago Rojas de 
Vera* del Idssa ídem- 
■ Ifom  i i m  don Jo-sé 

• p.adífy del 11 Umm». m

A iisficdaéú  det O m wúl J$h  á d  
.Ejército Je! Centró

Comandante retirado don. Celedo
nio No riega Ruíz,

.Alférez de Complemento don Es- 
ban Arriaga Brotons, del Grupo M ix
to número 2.

Idem. ídem don Antonio Pérez V i
llegas.

Idem ídem don Joaquín de Pable 
Ibáñez.

Idem ídem don Juan García J i 
ménez,

‘ láem ícíesft é m  Antonio Casto ja! 
Castro, de! Grupo Mixto núm, 2.

Idem íüsm don Ü&m Gofizález- Her
nández, del. íáem ídem.

Idem íáenL áóxi Miguel TotreiR 
Oller, ei ídem ídem.

Idem provisional don Busebío Ro
dríguez Castilla, del ídem ídem.

ídem ídem, don Eduardo ¡ru á ro n 
te Aguilar, del ídem ídem.

Alférez don Manuel Manzano Sa
bio, en comisión.
A  disposición det General Jefe del 

Ejército del Sur
•Tendíate ¿on Joaquín Cañas Cas 

tillo, dd  P r in g o  Pesado, ea comí 
síóm

Alférez ptoTOÍonal don Lufe MI 
guef Hemiíidcz Rodríguez, del Gru 
5» M irto  n ta u  2.

Á  fe Legxfa, agregad#
Alférez habilitado don Pedro Nú 

ñez Rojas, de h  Agrupación de Ar 
tiílería de Ceuta.

Burgos, ó de diciembre de 1937 
-— II Año Triunfal.—El General Se 
ctetario, Germán Gil Yuste.

Empleos honoríficos

Por resolución de 8. E. el Genera-, 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
la Orden de 17 de noviembre último 
(R. O. núm. 399) relativa al nom
bramiento de Capitán honorario del 
Arma de Ingenieros, por el tiempo que 
dure la actual campaña* deí Ingeniero 
de Minas don José Cásaus García de 
Samaniego, qüedá rectificada en el 
sentido de que el empleo que se le 
confiere es el de Capitán honorario 
de Aviación, igualmente por el tiem
po que dure la actual campaña.

Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
-—II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

Por resolucion de $. E . el Genera
lísimo -m-, l/,3 n JaE o »  ’N^do-ruli’'?, Se 
axio;:T  el i moteo de Teniente hono
rario del Arma, de Ingenieros el 
tiempo • que v1íu.*s ha /toiuai >tiijpaña,
ai Ingeniero Industrial dpp Joaquín 
Ruiz ’Rjw?, q m 1 destinado al 
Cjrupq ée
péñate y de 1j$ JG&íS.

— Ii Año Triunfal. »*El General Se
cretario, Germán Gd Yuste.

H abilitaciones

Por resolución de S. E. e! Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo inme
diato superior a loa Jefes dd  Arma 
de Infantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel dé! Regimiento 
Infantería Galicia núm. 19, don Ro
gelio Gorgojo Lezcaño, que manda
rá imix Brigada,

Comandante dd  ídem ídem, don 
Federico Gutiérrez Láguía, que man
dará una Media Brigada.

Comandante deí ídem Gerona nú
mero 18* don Ricardo Blasco Árnau- 
da, que mandará una Media Brigada.

Comandante deí ídem Aragón nú
mero 17* don Manuel Salvado* As- 
caso, que mandará una Medía Bri
gada.

Burgos* 6 de diciembre de 1937. 
—■■il Año Triunfal. «= E{ Genera! Se
cretario, Germán Gil Y^st«.

A propuesta del Excmo, Sr. Gene
ral Jefe dú  V Cuerpo de Ejército, 
y a los fines deí artículo segundo de 
la Gídsn de 23 de noviembre de 
l f 3 6  (B. O. núm. 3 9 ), se habilita 
para ejercer el empleo de Capitán y 
mando de Sa Compañía de Ametra
lladoras al Teniente de Infantería del 
Batallón Cazadores de Ceríñola nú
mero ó don Jerónimo Torres Núñez.

Burgos, ó de diciembre de 1937. 
—-II Ano T riunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sí. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, y a 
los fines del artículo segundo de la 
Ordeñ de 23 de noviembre de 1935 
(B. O* núm. 3 9 ), se habilita para 
ejercer el empleo de Teniente y man
do de Compañía al Alférez de Infan
tería del Batallón Cazadores El Se
rrallo núm. 8, don Domingo Partal 
Ortega.

Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste. /

Oficialidad de C om plem ento
Ascensos

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos Na- 
c iim aies d e  2 de.i muiml, se as- 
t mude al em p ieo  (le Teniente de 
Complemento de Artillería, por 
llevar más de seis meses en el 
frente, p los Alféreces de esta 
escala y  Arma con destino en el 
l f . Q Regimiento de Artillería LL

4720
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era D. Fermín Tordesülas Cal
efón y D. Luis Mariné Verdugo. 

Burgos 6 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por haber sido promovido al 
empleo de Alférez Médico de 
Complemento de Sanidad Mili
tar el Alférez Médico asimilado 
D. José García Díaz, se anula la 
asimilación que le fué conferida 
por'Orden de 1.° de mayo últi
mo (B. O. núm. 195), continuan
do en la referida escala con la 
antigüedad que disfrutaba.

Burgos 6 de diciembre de 
1937.=>Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Comprobado documentalmen
te que el Teniente de Comple
mento de la 2 a Comandancia de 
Sanidad Militar, D. Antonio’Dua- 
te Serrano, ha terminado la ca
rrera de Medicina, figurará en 
la misma escala con denomina
ción de Teniente Médico de 
Complemento.

Burgos 6 de diciembre de 
1037.== Segundo .Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Procesados.
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el ar
ticuló 9 ° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1915 (C. L. nú
mero 577), el Alférez de la Es
cala de Complemento del Arma 
de Infantería D. Emilio Nebot 
Fungairiño.

Burgos 6 dé diciembre de 
. 1937.=^Segundo Año T riunfal.»  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Proc e s a d o s

De acuerdo cotí lo informado 
por el Negociado d t  justicia de 
esta Secretaría Ue Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
en las condiciones que determi
na §! artígalo 9,° del Decreto de 
Y de ieptlembre de 1035 (Q, L- 
núm. §77), el Teniente provisio

nal de Artillería D. Seraplo Prie
to Cantero.

Burgos 6 de diciembre de 
1937.»Segundo Año T riunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Reemplazo por herido
Se concede el pase a la situa

ción de reemplazo por herido, 
con residencia en La Coruña y 
efectos administrativos a partir 
del dia 1.° del corriente, al Al
férez provisional con destino en 
el Regimiento de Infantería Za
mora, núm. 29), D. Narciso Car- 
balleda Doval, como compren
dido en las instrucciones apro
badas por Real orden circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101),.

Burgos 6 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
==EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

R etiro por inútil
Visto el expediente instruido 

en la Comandancia General de 
las Islas Canarias al soldado 
due fué del Regimiento Infante
ría de Tenerife núm. 37, Juan 
Lorenzo López, con residencia 
en Breña Baja (Isla de La Pal
ma), en solicitud de la pensión 
que le pueda corresponder como 
inutilizado en actos de servicio, 
teniendo en cuenta que el inte
resado fué declarado excluido 
total del servicio militar a con
secuencia de un accidente que 
sufrió en Vlllaclsnéros (Colonia 
de Rió de Oro) el día 18 de julio 
de 1933, a consecuencia del cual 
sufrió la fractura de la extremi
dad inferior del radio izquierdo 
y luxación externa incompleta de 
la articulación de la muñeca, 
inutilidad ésta que le impide de
dicarse a su trabajo, y que se 
encuentra comprendido eri el ar
tículo 64, título 3.°, capítulo 4.° 
del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, he tenido a bien con
cederle el retiro por inútil que 
señala el caso segundo del refe
rido artículo, en la cuantía de 
800 pesetas anuales, que debe
rán serle satisfechas por la De
legación de Hacienda de Las 
Palmas (Canarias) a partir de 
J .0 dé septiembre de 1933, mes 
g lp jen te  al en que causó paja 
eri activo, y siempre que aerem-

te que desde dicha fecha no ha 
percibido haber por ningún con
cepto.

Burgos 6 de diciembre de 
»  Segundo Año Triunfal. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excelentísi

mo Sr, General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, y por haber 
sido destinados a las Unida
des Jalifianas que se indican, 
pasan a la situación «AI Servicio 
del Protectorado» los Alféreces 
provisionales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

D. Balbino Mendez Díaz, del 
Regimiento Toledo número 22, a 
la Mehalla de Larache núm. 3.

D. Justino Martínez Pinedo, 
del Regimiento Aragón núm. 17, 
a la Mehal-la de Larache núme
ro 3.

D. Rafael Ortiz Ortiz, del Re
gimiento Toledo número 26, a la 
Mehal-la de Larache numero 3.

D. Jesús Prada Catalá, del Re
gimiento Aragón número 17, a la 
Mehal-la del Rif número 5.

D. Espiridión García Camello, 
de la Mehaz-nía Marroquí, a In
terventor Adjunto Provisional.

Burgos 6 de diciembre lí)37, 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.-

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, y por haber 
sido destinado por <4 Excelentí
simo Sr. Alto Comisario a la Ins
pección de Mehal-las, pasa a la 
situación «Al Servicio del Pro
tectorado» él Sargento de Infan
tería D. Miguel Prados Saus, 
procedente del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de T é- 
tuán número 1.

Burgos fi de diciembre 1937.
Segundo Año Triunfal. »  El 

Ge,»trul Secretario, Germán Gil 
Yuste.

4 7 2 1
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An u n c io s oficiales 

Eomite de Moneda Extrañara
C a m b io s  d e  c o m p r a  d e  m on ed a s  

pu b lica d os  oí día 8 do d ic ie m b r e  
do 1937^ do a c u o id o  * «mi huí d isp o 
s ic ion es  oítej-uHH;

D iv is a s  p r o c e d e n t e s  d h  e x p o r t a 
c io n e s  ;

F r a n c o s ...................................  2 9 ,00
Libras.......................................   42 ,45
D ó la r e s ...................................  8,58
L i r a s ..................     45 ,15
Francos suizos . . .  . . .  196,35
Reichsmark . . .  . . .  ............  3,45
Belgas . ..  ............    144 ,70
Piolines... . . .  . . .  . . .  . . .  4 ,72
Escudos..................  . . .  . . .  38 ,60
Peso moneda legal . . .  . . .  2.65
Coronas checas... . .  ............  30 ,00
Coronas suecas . . .  > . . .  2 ,19
Coronas noruegas . . .  . . .  2,14
Coronas danesas... . . .  . . .  1,90
D iv is a s  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r i a  Y DEFINITIVAMENTE

Francos . . .  . . . ....... ..........   36 ,25
Libras .....................................  53 ,05
D ó la r e s    . . .   .......... 10,72
Francos suizos . . .   . 24 5 ,40
Escudos..................................... 48 ,25
Peso moneda legal ............ 3 ,30

Ayuntam iento de Soria

Transcurrido el plazo de cinco días
marcados en el edicto publicado en el 
"Boletín Oficiar' de esta provincia, 
correspondiente al día 26 de abril úl
timo, sin haberse producido ninguna 
reclamación contra el concurso de su
ministro de energía eléctrica para el 
consumo público de esta ciudad por 
el plazo m ínim o de Quince años, y 
habiéndose declarado nula la adjudi
cación que del mismo se hizo en se
sión del 30 de octubre próxim o pa
sado.. se anuncia al público dicho con
curso, haciéndose presente que se ajus
tará a las mismas condiciones facul
tativas y económ ico - administrativas, 
las que se hallan de manifiesto para 
que puedan ser examinadas todos los 
días laborables durante las horas de 
oficina, y a cuanto dispone el regla
mento de, 2 de ju lio de 1924, en re
lación con el artículo 124 de la v i
gente I er municipal.

Las Dkír?.— : v-A
Sol te* sigteeiit'-.'-1

CLKDIuIONES FACULTATIVAS'-

l* L a E¿ proponente se com prom e
terá a abastecer de dicha energía 4  
A y u n tam ie n to  de Sotes durante un

tado a partir de la fecha del contra
to, a los precios y condiciones suple
mentarias de las presentes que libre
mente especifiquen en la misma pro
puesta,

2 te La energía se entenderá con
tada en. el vatím etro o  watímetros 
totalizadores que forzosamente han de 
existir a la ¡salida de la baja de los 
transformadores que se ¡monten antes 
de la red municipal,

3 .a El contratista se somete ex
presamente respecto a las condiciones 
técnicas de la misma por lo  cue se re
fiere a pérdidas de tensión en la línea 
y demás condiciones técnicas a lo dis
puesto en la legislación vigente.

4 .a El proponente se compromete, 
desde luego, a abastecer el alumbrado 
público de la ciudad de Soria, tenien
do amplia facultad el Ayuntamiento 
para hacer el uso momentáneo y h o
rario de la instalación de las lámparas 
que estime oportuno,

5 4  Dispondrá el m unicipio de la 
facultad de emplear para otros usos 
también públicos hasta 150 FIP,, que 
en todo mom ento la empresa queda
rá obligada a facilitarle sin exigir 
otro precio dei convenido.

La línea de conducción habrá, en 
todo caso, de estar montada para, que 
esta máxima carga supletoria no pro
duzca modificaciones en el suministro 
total de más de las toleradas por las 
disposiciones legales vigentes,

A  los efectos de esta prescripción 
no se considerará privado el consumo 
de aquellos establecimientos o  vivien
das de empleados del Ayuntamiento a 
quien éste facilitará ía luz, siempre 
que este suministro tenga carácter de 
gratuito por parte del Ayuntamiento.

6 .a La r e d de distribución de 
alumbrado público a partir de los 
transformadores de baja será total
mente independiente de cualquiera 
otra de consumo particular que a la 
empresa le interesara establecer.

7 .a De darse positivamente este 
últim o caso, el adjudicatario fijará 
también er. su proposición las tarifas 
a que se compromete a efectuar hasta 
el tiempo de caducidad de este con
trato el servicio privado.

Entiéndase bien que esta cláusula 
n o  tiende sino a evitar perjuicios a 
los particulares por la firma de este 
com prom iso y no se debe a la inmis- 
cuición del Ayuntamiento en el d o 
m inio de la libre competencia.

£te til concursante p ú vpn dM  sb* 
fom? D fe'CeefetevrTf- cte íiiiareLteé^ 
de las testalacte'iic;*: W stefeas para k  
religación del servicio coml&táúfc*

9 F- Eí co n ch a n te  se pbiíga á 
presentar antes át la firma de Sa es- 
tritura, cometiéndolo a ia aprobación 
¿ h  ñ y m ts m ix & tc i . ú  ptoysctfr ¿xw**

10.a Además de las prescripciones 
técnicas que aquí se contienen, la em
presa concesionaria pondrá especial 
cuidado en el cumplimiento de todas 
las que del mismo carácter se señalen 
en las leyes y. singularmente en el Re
glamento de instalaciones eléctricas de 
27 de marzo de 1919 y el de veri
ficaciones eléctricas y regularidad de 
5 de diciembre de 1 9 3 3 ” ,

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMIÑtó- 
TRATIVAS

"1 .a La contrata por concurso {* 
que se refieren las presentes bases se 
regirá en todo por lo  dispuesto en la 
vigente Ley M unicipal y en el Re
glamento de 2 de junio de 1924.

2 .a Las obligaciones, deberes y de
rechos contraídos por el Ayuntamien
to serán los consignados en el presen
te pliego de condiciones y bases fa
cultativas, quedando el contratista 
obligado a cumplir todas cuantas con
diciones legales existan en vigor du
rante la vigencia de este contrato, tan
to en cuestiones de trabajo com o de 
previsión.

3 .a El concurso será adjudicado 
por el Ayuntamiento transcurridos 
que sean los veinte ¿Has hábiles a par
tir del siguiente en que aparezca el 
anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado” .

4 .a El contratista percibirá la can
tidad que importe el contrato por 
mensualidades vencidas y  con cargo 
al presupuesto municipal.

5 .a Para optar al concurso el con
tratista deberá depositar en las Arcas 
Municipales o en la caja general de 
depósitos la cantidad de 1 .000 pese
tas.

6 .a La fianza podrá ser en metá
lico, en papel del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que 
termíne el plazo para el concurso, o 
en obligaciones del Ayuntamiento 
por su valor nominal.

7te El contratista será el único 
responsable de la ejecución de los ser
vicios, por lo  que deberá atenerse 
exactamente a lo  que se señala en los 
pliegos de condiciones y en las ins
trucciones que reciba, siempre que no 
se opongan a aquéllos.

8 .a El contratista, una vez adju
dicado el concurso, tendrá que cons
tituir la fianza de 18 .750  pesetas pa
ra responder del cumplimiento del 
contrato o la fianza que el Ayunta-

A 4!¡!r ^  d d  reintegró dei expedientó* 
c& de escritura» certificado-*
nes, etc.

i  Ote El contratista queda sujeto 8 
la acción de los tribunales ordinarios 
4fi esta ciu ctedó

JU  A ¿8g gfcíí é
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bastanteo de poderes es el Consisto- 
ríal o el que haga sus veces»

X 2.a El contratista queda obligado 
a efectuar el suministro dentro del 
plazo de nueve meses a contar de la 
fecha de la firma del contrato*

,13.a En el caso de que no cumpla 
el contratista lo dispuesto en la con
dición anterior, satisfará una multa 
diaria de 10 pesetas, que se irá des
contando de la fianza definitiva» sal
vo caso de fuerza mayor»

14.a En ningún caso podrá el con
tratista pedir aumento o disminución 
del precio del contrato, advirtiéndose 
que éste se hace a riesgo y ventura 
del concursante*

15.a El contrato que se celebre se 
entenderá hecho con sujeción inelu
dible a las disposiciones vigentes so
bre protección a la industria nacio
nal.

16.a El Ayuntamiento se reserva 
el derecho de aceptar todas las pro
posiciones, optando por la que le pa
rezca más conveniente o ventajosa o 
rechazarlas todas sin derecho a recla
mación por parte de los concursantes»

17.a La proposición para optar al 
concurso se extenderá en’ papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos, y a ella se acompañará el po
der, si fuera necesario, la cédula del 
firmante de la proposición y el res
guardo de haber hecho el depósito 
provisional.

18.a El concursante deberá fijar en 
su proposición las condiciones eco
nómicas en que suministrará el flui
do contratado, transcurrido que sean 
los quince años del contrato, por si 
al Ayuntamiento le conviniere.

19.a Los concursantes acompaña
rán a sus proposiciones el documen
to o documentos que acrediten a sa
tisfacción del Ayuntamiento que el 
concursante puede disponer en el mo
mento de hacer su proposición del 
fluido eléctrico que ofrece.

El Ayuntamiento queda compro
metido a consignar en sus presupues
tos las cantidades necesarias para el 
cumplimiento del contrato (Art. 27 
del Reglamento).

La proposición o proposiciones pa
ra optar al concurso se extenderán en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, y a ellas se acompa
ñarán el poder, sí fuera necesario, la 
cédula del firmante de la proposición 
y el resguardo de haber hecho el de
pósito provisional, así como el docu
mento o documentos que acrediten a 
satisfacción del Ayuntamiento* que él 
concursante puede disponer en el mo
mento de hacer su proposición del 
fluido eléctrico que ofrece»

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría Municipal en el plazo Se 
Veinte días hábiles, de diez a doce de 
la piañan*,. contados £ áé ¿fe

siguiente, también hábil, al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, bajo sobre cerra
do, que llevará escrito en el anverso 
lo siguiente: “Proposición para optar 
ai concurso de suministro de energía 
eléctrica al Ayuntamiento de Soria”.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a la hora de las doce del día siguien
te hábil al en que termíne eí plazo 
para la presentación de los mismos en 
la Casa Consistorial, bajo la -Presi
dencia del Sr. Alcaide o del que haga 
sus veces, y con asistencia de uno de 
los señores Tenientes de Alcalde o 
Regidores Síndicos que el Ayunta
miento designe, y la del Notario au
torizante.

Soria, 22 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El Alcalde, Car
melo Monzón y Masso.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

BANCO DE ESPAÑ A
MALAGA

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósitos transmisibles núme
ro 67.118, de pesetas nominales vein
ticinco mil, en Cédulas del Banco 
Hipotecario de España al 5 y el 
n.° 67.119, de Ptas. nominales ochen
ta y cinco mil quinientas, en Deuda 
amortizable al 5 % t emisión 1927, 
expedidos por esta Sucursal en 19 de 
mayo de 1931, a favor de don An
tonio Baena Gómez, se anuncia ai 
público por única vez, para que ei 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, “Diario de Burgos” y “Boi
nas Rojas” de Málaga, según deter
mina el artículo 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo, y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Málaga, 21 de agosto de T937'»*— 
II Año Triunfal.=E1 Secretario, En
rique Gilarranz.

■" ■ — -  1 _ 1 1 "

Comisión de Incautación de Bienes de
la provincia de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor «Machim- 
barrena y Moyúa, S. A.», Fa
bricación de Barnices y Pinturas, 
de Bilbao, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incltífdo

en la O; den de 3 de mayo últi
mo, quedando cu su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créditos a los fines de. la ex
presada Orden y a la del 5 de 
junio del propio año.

Bilbao i de diciembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. —Ei Abo
gado cel Estado-Secretario, Je
sús García Valcárceh 

Com isión de Incautación de Bienes 
de Alava

La Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Alava, conside
rándose competente para examinar la 
solicitud presentada por don Carlos 
Pasen, en nombre de la razón social 
“Guillermo Pasch Hermanos”, acor
dó, en sesiones del 26 de julio y; 9 de 
septiembre del año actual, dejar sin 
efecto la intervención de los crédulos 
declarados.a favor de dicha razón mer
cantil en toda la zona liberada*

Vitoria, 13 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 Vocal Se
cretario (ilegible) ♦

Administración de Justicia

Bilbao
Por la presente, que se insertará en 

el “Diario Oficial del Estado”, en 
Burgos, y en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de Vizcaya, a virtud 
de providencia de hoy dictada por el 
señor Juez en funciones del Juzgado 
de Primera Instancia núm. 4 de los 
de Bilbao, en el juicio sobre declara
ción de divorcio vincuh promovido 
por el Procurador don Federico Pi
són, en representación de don José 
Guerrero Méndez, mayor de edad, ca
sado, jubilado y de esta vecindad, 
contra su mujer, doña María Lucía 
Sisón Mateo, casada, sus labores, y 
de la misma vecindad, actualmente 
en ignorado paradero, se da traslado 
de dicha demanda de divorcio y se 
emplaza a la referida demandada, do
ña María Lucía Sisón Mateo, para 
que comparezca y ía conteste dentro 
de veinte días, lo que verificará por 
medio de Abogado y Procurador, y 
formule en su caso reconvención si 
le conviene por alguna de las causas 
a que alude el artículo tercero de la 
ley de Divorcio de 2 de marzo de 
1932* apercibida que ¿i no lo veri
fica se seguirá el juicio en su rebek 
día y se dará en cuanto a la misma 
por contestada la demanda. ^ 

Dado en Bilbao, a diez y ocho de 
noviembre de 1937.— ÍI Año Triun
fal. =E1 Secretario, Francisco de la 
Iglesia Pinílía.
£wcíai
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R í b a d e o

Por el presen t© gie cita ia Ma
nuel García M'ariño.,José Pardo 
Avelino Morado, Inoccjnció Bter 
múdez López^ J©sú¡s >Samp©dro 
¡Vázquez,. Antonio Mirria, José 
Murías y Justo Novo Vendíes. 
Üe compianepencia en )el expíe 
diente d© incautacióp que con 
Bna Iso mismos se sigue «a este 
Juzgado de primera instancia 
pt>r delegación tí© la Comisión 
d® Incautación provincial, al 
efecto de la lectura d© 'cargos 
ty .para "hacer toa dies cargos qñte 
estímien oportunos y todó ©lió 
dentro del término tí© ocho días 
y l>ajo apercibimiento tí© lof 
qu.a hiayiá lugar ien títeriecho ten 
el caso tí© no vetriñcarlo.
1 Dialdo en Ribatí©o la 23 tí© Oc
tubre ü© 1937. II Año Triunfal 
—El Juez d© Instrucción, Juan 
F Fuelles, El Secretario.

B u r g o  d e  O s m a

Don Francisco pialanoo R®m© 
,.ro Juez de Primera instan
cia © Instrucción de testa vi
lla y su partido, nombrando 
Juez ©spteciai por lia Comisión 
de incautación tí© bitentes Id© 

< la provincia ¡ele Soria .
Hago saber: Que ten tel texpés 

diente ou© instruyo sobrte d©cla 
ración He responsabilidad civil 
por daAós y perjuicios tvt Eista 
0o contra Zaparías Encabo Ció 
mez,vecino que fué tí© Esn©jo 
Itfp San Marcelino., b© acordado 
Dlamtar a dicho Inculpado para 
que ten término tí© ocho días 
hábiles comparezca arrt® test0. 
*■ Juzgado instructor tíer-'texpie 
tíftentte persojnalm'Cttt© 0 por ©s- 
crito. para que la le gula .y prue
be ten su títefensa lo qu|é1 testim® 
proctetientte ,

Dado en Purgo tí© Osma a 
25 de octubre "d® 1937. Segundo 
Afro Triunfal,—El Juez üie pri 
mera Instame!* Fpamcisco pia- 
Wico. í

O r a n a d a

Dow Mariano Alonso GialatiSyuSI 
Magistrado de Auiencia pro- 

«Hnclar y Secretario d¡a $ial|g 
«n la Bé ©si? Territorio, 
Certifico: ÓU8 ©q pplfei que

teropedenfe p t  Jqzgteidp 'i# ípJSr.
fw w iil»  Se 8 w ,  i*  wm

iel ¡delito tí© homicidio contra 
'Angel López Coronado, hijo d© 
Ginés y ¡do Magdalena, tí© 49 
años de tediad, .viudo, hiaíural 
bal de Santiago tí© la Espada 
partido de Orcena, (Jaten«, vfccb 
no tí© Castillejos, s© ha lacór- 
tíado por fa' Sala llamarlo por 
requisitorias la íün Be qu© t*n 
©I término tí© 20 ditas compa 
nazca enír® esta Audiencia ba 
jo apercibimiento qu© tí© no 
verificarlo ,será d©clajr1ado re
belde .

Yaparía qtue lo Uootlcfado ‘®em 
ga efecto y stea inserto ten leu 
«Boletín Oficial Bel Estado»»!: 
extfentío y firmo la jrtesiente© 
El Magistrado tí© Audiencia M® 
1937. Sectuntío Año Triunfal.— 
en Granada a 8 a© Ocfcubr© tí© 
riano Alonso. * « |  'r ™ 7 y

Por la presente se  cita a 
Pablo Rafiniala Lalova. Juan tí© 
la Boga González. Emeterio Hi
dalgo Herí tíia. Antonio Guar
dia Nipfo* Francisco Grande I jó 
p©z*. Antonio Esteo Sánchez Oa 
ñ'efe. Mercedes Cantero 
Mesa. Manuel Ucles 'TZá- 
mora, vecinos Be Aloalá Val 
Real y  cpyo actual paradero s© 
ignora, requiriéndoles piarla quei 
©n el término tí© ocho días há
biles comparezcan ante ©I Juz 
gado instructor del expediente 
Be responsabilidad civil qu© s© 
1© instruye bajo ©I nüm©ro 5, 
Bel año 1937 con arreglo ai De 
crielo-Liey de 10 Ü© Enero últi
mo. en su despacho oficial Pos
tigo B© Velnti número 1, tía es 
ta Capital, para que nlfegn© y  
pruebe ©n su d©feusa ío que ©s- 
fim© proceden!©; previlftÍéntíó-{ 
Bel© qu© tí© no verificarlo Tte 
parará ©1 perjuicio B ¿fute Hay» 
Migar i  " *

GmwBa 23 Octubre Be 1937 
II Atto Triunfal.—Ef Sccreiftiio. 
Carlos Puterías.
ipt") r n  ¡ í i i ■ 'i jááBi ^  r i

C á c s f e s

Don Arturo B aréz Bá|rc©nia y 
' Giménez, Sía iistraHo, Jutez Es

Í»eciiaí - la© L aantaciontes tílei 
as provi icL i Be Madrid1 y 

Toledo.
‘ Pogs ©í p iW ’iíte requiero jág 
vecino día AlL :lo*j«fc¡o EraiiM 
cisco Rcdr hií z, e  u y o ■ '

actual' pftruder se diesconocte 
'pana qiva ©n t rmino id© ocho 
oía» h'áblfes ©ftaiparazoa''' püa» 
»0fii3Vuafltft o  offlf fescFiío temí©

^■WiW4té!e

ÍTovincial Be Bst;a ‘Capital, ale
gando y probando ©W Su deften 
Isa lo qu© ©stim©" con\©Ui©ñt© 
apercibiéndoles d© que tí© no 
hacerlo 1©" parará ©1 perjuicio 
¡a qu© hubiere lugar, pules ©sí 
lo tengo acordad0 por Providen 
tía testa flecha ©n expediente qu© 
contra el mismo instruyo So
bre declaración d© responsabi
lidad civil.

Diado ©n GáioerSSs a 19 títe Oc
tubre d© 1937.—El Jutez Espacial 
Arturo Sánchez.—El Secrtetairio 
Manuel Niavanto. ‘ *'

Don Arturo Suiaréz Báiroena y 
Giménez, Magistrado, Ju©z Els 
peciial d!e Inqautaciontes tí© 
ías provincias die Madrid y 
Toledo.
Por ©I prestente ¡r©quil©ro ta Iq» 

vecinos tí© Toltedo, Francisco! 
Paulóla* Elias Aparicio'Raenas. 
©podado ©I «Perro»V Feliciano 
Lianchiais, Fermín Martjja Gar
cía, Saturnino Pedes Ptedés, Mi- 
iguel y Ehriqule Romero Eaisiaidía 
José Ruiz Arribas, Pedro Gatr- 
cía Romero. Mariano Eópez TB- 
pia, Solero Alonso SáncK©z,_ Ló 
renzo Díaz P©m©nt©I, Dorotteo 
.Galvez del Cerro, Leandro Gan
día l .ópez, Benito Biairqu®ño G«r 
cía, Sabais Pérez, Pablo tí© 1© 
fCrbz Martin, Timoteo Glarcfia 
0el Vajle, 'Víctor Giarcfa Ditez 
Epifanio Ruiz, Rafael Hernán 
dóz Muestro Celestino y Ctesiareo 
Santa Ursula Gregorio Vidria Río 
Bríojuez y Tomás Garrido búyio 
actual panadero s© desconoce 
plana qu© ©n término tí© ocho 
días hábiles comparezcan per
sonalmente o por 'tescrito lalotte 
leiste Juzgado lespteclaT, instala
do en ©I local tí© la Audiencia 
Provincial Be testa C¡apit¡#l, ©l*- 
gando y probando r|n teu tíepin; 
sa lo que testim®ft conv©lniten.tia 
laperdtniéntffttes d© qu© tí© no 

"hacerlo Ifift parará BI perjuicio 
la que hübiieriB lugar,' pues iasí 
lo feuigo Roordad» por proviciien 
tí,© testa fecha ten Bxpédlent6 qu© 
loontra ios tnlsmos instruyo so 
bna declaración tí® jresponstetó- 
lldiad civil.

DWdo «tí Gá©©r8s a 19 tí© Oo- 
fubne B® ‘ÍSB7,—©. Jiifiz EspWcflal 
'Arturo Sílnchyz,—El S©cri»Ta?ío 
M«n«©I Navanfo.

Bao m m l  m s  «** fe Crm Pftefe, 
J m  PH'ftsfFa íB f̂enefe i  ¡«im 
WjplIÉÍ 6 A0MI* y B» iMPpfc
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HagP Saber: Que no batiendo 
Rido posible o¡r en el expedien,t« 
que instruyo sobre responsabilidad: 
m il, por hallarse en ignorado pa 
raderp el presunto cuipab‘e Gabriel 
J. Dionisio LOneo, vecino de esta capi 
tai, se íe cita por medio dei presente 
edicto que se insertará en el ««Bou 
letín Oficial def Estado» y en er dé 
e»ta provincia, piara que en el tér
mino de ocho días hábiles oomparez- 

' ca ante este Juzgwo de instrucción 
de’ -Cáceres, personalmente o por 
escrito para que niegue y pruebe 
en su defensa lo que estime proce. 
dente.' , , ,

Dado en Cáotrds a 2 de noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal. — 
Pascual Díaz de & Cruz Prieto.?. S. 
M. el Secretario, P. H* Narciso Vahe»

Cabra
¿pon Manual Gairión Biriachoó 

juez d© primera instancia d©I 
partido do Cabria y Ju©z ins
tructor nombrado por lia Got- 
misión pi’Ov^iiciaí de inaaiuitia. 
ciióu de bienés de Córdoba. 

\  Por ai .pnesfiát© ledicfco ge do
rna, y requieae a Toiaés CfltrW* 
Idoba Pérez yecjjáo $e Cabra 
cómo presidenta de 'la Sociedad 
Centro Instructivo Obrero La 
Ftaternidiad paria q¡u© ©o iel 
término de ocho días hábiles, 
comparezca lambe ©sí© Juzgado 
personalmente q por ©acuito, pa
teta que Reguío.y pnu©b© lo^uia 
(estime procedente etn ©f ©xp©- 
idientie sobre incautacióin tic bie
nes que pa [sigue pontra dichia 
.¡Sociedad como presunta tréspon- 
sable de actividad poAítioai'i. 
t- Diado Qn Cabra jt 1 d© octuibr© 
IH© 1937.—EC Juez instructor, Ma 
nuel Gorrión. — ‘El S©qr©liaj*iok 
Fm ntísco XJMbrq. i ' >

Don Manuel Garrióln B¡rac4£oú 
i Juez de tarimera instancia del 

partido de Cabra y Juez ins
tructor nombtríado por lia Co
misión provincial ti© incauta
ción de bienes d© Córdoba. 
Por jet presente ©dicto se lla

ma y requiere la Domingo Gü©- 
Mencía, como presidente ti© ia 
Sociedad .Oentro Obrero ti© Ofi
cios Varios,, últimamente SocUó 
dad de Labradores ti.© ia Tierra 
de dicha villa para que ¡en ©J 
término de ocho tifas hábiles, 
comparezca jante Bst© /Juzgado 
personalmente o por ©scfóLto, po
pa qhe lalegu© y  pnu©b© lo qu© 
estira© proceden!© Bn ©l ©¿tí©- 
Sxsofa «wiaia jbjoaulajsióa ti!» He*

nes que s© si¡ o© contra dichla 
Sociedad como T.-rü-s inta respon
sable de lactivi id política * 

Dado en Ciab¡¡ • u i de octubre 
de 1937.—El Jur . ú  structor, Mía 
mué! Garitón. - Eí Secretario. 
Francisco Ciav «A t. '  >

L©3fl

Don Enrique Iglesias Gómez*. 
Juez da instrucción d© festa 
ciiudiád' de l  eña ,y Su .par- 

I fcfelOU < I. . . . .. , -A4.
P¡ár medio d?d presente £cüc- 

lo. se requiér© aí exp©di©atada 
Garios .Viada Gonzál©zv vecino 
da San Andrés d© ftabanetiohoy 
ep ignorado j»aradefioA "para que 
en ©i 'térm ino ti© quince días* 
haga efectiva la cjantidad ti© 
5.Ü0Ü pesetas que i© han ¡sido 
impuestas p o r'Ja  autoridad mi
litar como responsabilidad ci
en pi expediente .que se instru
iría en ¡este 'jugado  delegado 
por la Comisión provincial da 
incautaciones cpp el núníero 100 
del iaao actuaL. mas las costar 
bajo apercibimiento vqú© de no 
verifioaríio se ppocederá a su 
axiacciión por la vía de apre
mio contra los 'bienes qu© le 
fueron embargados. Asimismo, 
©a I© r©quiiere, .piara en caso de 
no haoer efectiva tai sum aren 
el plazo 'de dos días, designe 
perito que le represénte y ©n 
lunión de Jos que designe ©i 
Juzgado tasen tales bienes y ©p 
término do .seis presente los tí
tulos de propiedad 
v Dado en León a 11 d© octubre 
Ide 1937.—Segundo año triunfal.' 
Enrique Iglesias Góm©z.—E l Se 
cnétario judicial, . j  ,

Don Enrique Iglesias Góm©2» 
Juez de instrucción d© ©sta 
ciudad da E©ón y Su par- 
Itidol,
PÓT medio del presente tedió

la  n se requiere al expedientado 
Florentino Monroy Quiriós, ver 
¡clna que lué ti© ©sta capital, hoy 
en ignorado paradero, para qu© 
ep el término de quinde días 
haga efectiva la cantidad dé 
2,500 pesetas, que le han, Sido 
impuestas por la^autoildad mi
litar 'como résponaaijjiidad ci
en ©1 ©xpedj©nte jque s© instru
ye ©n ©st© Juagado d©iqffidgi 
/por la Comisión provincial de 
incautaciones con ©i número ,9 
d©l año actual, mas tas costáis 
h a lo  jjuie m

verificarlo s© proc©d©rá a su 
©xiacción por la  v i »  d©- apre^'*-
mio contra los bienes qu© 4© 
fueron embargados. Asimismio 
Se I© r©qul©r© ,pur.-i jen caso d© 
no hacer efectiva tai suma, lea 
©I plazo de' dos días,' d©sign© 
perito qu© i© représenle y  ©n 
unión d© íbs que designe ©1 
Juzgado tasen .tares bienes y en 
término de seis presen!© Jtos tí
tulos de propiedad. ’t 
i Diado ©n L©óq & 11 d©_octubre 
ti(» 1937,—Segundo año triunfal, 
Enrique iglesias Gómez.—EI S© 
crettai'io judicial, i i ,

Pamplona

En virieu “de lo dispuesto por 
don Pompeyo, -Gallndo. Diadóv Co
rone/* ue iníauieria, y nesignado, 
Juez ie^írúctor para la tnamiiacióin 
de espedientes sobre incautación 
de bienes b© requerido al inculpado, 
don V lóente Lanz con residencia en  
Lesaca y cuyo actual paradero sa 
ignora a fin de que dentro del 
plazo se diez dias hábiles compa 
rezca piersonalmente o por escrito, 
lante este Juzgado de incautación 
sito en ei Cuartel del General Mo
rlones do esta plaza, tal objeto de 
que aifgue y pruebe en su defensa 
lo que estime procedente bajo áper 
eibimiento de que si no lo hace 
le parará e l perjuicio Ja que baya 
lagar "" ■

Pamplona 5 de noviembre de 
1:937.-Segundo Año Triunfal.—El 
secretarlo, Antonio. Fernández Fus
ier. ! - i ■ i i > i . i

S- n Sebastián

En virtud d© lo acordado en tos 
expedientes resepctvipi, por el seño» 
Juez especial número 2, de incauta
ción de Bienes de la provincia de 
Guipúzcoa, se cita, iiafna y emplaza 
a don Sotero Miranda San Vicente, ex 
pediente número 102, vecino de San 
Sebastián. Don Julián Amilibia Ma- 
chimbarrena, expediente jjúmero 154 
vecino de Dqba, y don Donato Lama- 
riano Leturia, expediente número 155t 
vecino de Anzuola, para que én e» 
término de ocho días hábiles com
parezcan ante el referido juzgado 
especial número 2, slt° en lo® tó
cales de ta Audiencia provinciaf de 
esta capital, con eí fin de que perso
nalmente a por escrito aleguen y 
prueben en su deiensa lo que estimen
procedente, apercibiéndoles qUe de no 
comparecer les parará «  perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

San Sebastián 3 de noviembre dm 
1937.—Segundo A ñ0 Triunfal.—De o*
dan de s, S.‘. £1 Seeretarto
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B adajoz

D.on E'íIík í̂Igi Pérez Ujeí Híq 
MíagRdr d̂o do esP •Andi^a- 
t íu  ^>rov Lueití* nom .br.iK io ju e z  
in tíb u c íxu - n s p e c it í u'dz'Z -va
r io ^  e x p c -lit íió u s  m bxp inm n*  

l  in c id a  Se bjteufcs.
P o ir :6i« 4 >Et?,sun£o oaicfca sp riaó 

/qisiera a 3u&é ‘Alisada Olivarie^ 
.vecino /yaett fué y*e &$ia ca
pital v ~ cuya íactutí piiDReroi 
be igxiô B: pasa quie tíi . t í  j¡é&. 
m in a  tie ¿ c ü o  ¡cites, c a p ta d ^  
Idcisác ?el s i# H tíx l^  ¡ní tí® .ín |n -  
¡screián t lt í* p r$ s ^ ite  fep$ Jag^e pe - 
t íó d io o  o f ic ia l  y  uu e  ' m m  hár 
¡b ik A  co m p a re zca  p t í^ o n t ím e a -  
menfcb o p o r  teserito p a ra  t í i ig[a;r¡ 
y  p ro b a r  en ¡su. d t í t í i s a  ib  que  
e& iiuie jirobcdC 'B i'a ¡mi t í  e* p'O- 
¡d ieníe qn*'v ¡se in s t ru y e  coja t í  
n ú m e r o ' 135 de  11)37-, p a ra  j t e -  
¡c la ra r :a d m irá t ír t í£ v u .m tíiie  ~ ]¡# 
rq s p n iis a iú lid a d  c iv i l  q n c já e  d t í  
(b.a e x ig ir  ¡af m íSm cq tu in a  c b i i -  
to c iiiC n c ia  d e  su p p q s íc ié ü  t í  
•triunfo d e f  M o v im ie n to  $ac£b~ 
n a l, a p crc ib .tcn d  le  q ue  ¡c¿e gxa 
te c e r io .  le  p M * td  t í  p 'q ^ n ld b , &
que hubiere Ing&r.<’
* D a d o  en  Riada] oz la 57  d e  o c -  
í - í ib re  'de 1937,— E l  .M agistrado ' 
juez, jto&truc£or egp&ciaft Etímar- 
P é re z  d e l R ío .— E l  S'ecr'etariof 
In g á c io  'P a lo m o  B o t t r íg ’uegt. «>

Don Eduardo Pérez idel Ríô  
Magistrado de esta Áudien4 

. cía provinciití nombrado-' juez 
instructor especial para .va
rio® expedentes ¡sobr|é lacatir 
lación de bienes, •• 
por el presen^ ¡edicto yig* 

quierea^iuiresgarcía Fjgudro^ 
vecino quee fue Re e,sta ctí 
pita! y cuyo ¡â tuld paradero 
ise ignora para que ten leí tér
mino de ocho días, contado^ 
desde 'el siguiente al de la in« 
isercidn "del préstíitie left fesi¡e pe
riódico oficiraf y que sean há
biles comparezca ptíconaímen- 
mente o por fescrito para talega 
y .probar en &u defensa ío ¿pije 
¡estime procedente ¡en t í  e£p!GL 
di ente qiie se instruye co;y" tí  
número 138 de 1937 para Adie- 
e la ira r íadministraovameinte "j# 
'responsabilidad civil jqné ge tltí 
toa ¡exigir íaif "mismqA como "con- 
Iseicuenciia de su oposición m 
.triunfo írlel Movimiento inacio- 
in<alv ¡apcrc ih ié iK lo le  q u e  d e  fcjo 
¡hacerlo Jo loriará t í  ptí^uicio H 
que hablará fugar, 1 

D<ado m\ BmB¡m % 5ff H6s 103*

tvbr® V®, ET aíagfelradd
ínuz, ;instractor íe,^L#cíaí, -Eiinar- 
Vémz  ̂ del Ría.-tíEí S^crtetatíoL 
Ingac io ; P t ío m o  ''Rddrígnez, ■

D¡on Eduardo Pérez 'del Río# 
Miagî tbaiiü de ¡esta ÁjudfeB-( 
tía provxiicíaE, nombrado' Juie® 
instructor especíai 'piara var 

 ̂ ¡riô  expedl^ates ^obrp &xcm¡r 
\ latían r
■ Poir: ¡el pre^nlE edicio m be- 
'putere ¡a Renomdo Miraudia jQui 
Pida vecino que iué Ü¡e losfa pa* 
pítaí y cuyvd lacluiaí yór^eira 
m  ¿ a ra  qu®  tí*  t í  fcér^
mino de ĉ chu días^, .coiatadaf 
désóe tí sigui-nie ¡ai de la ,)&r 
scrtíuu títí preseate m  m ~ 
rii&lica oñciaf y gue S'Cau há
biles comparezca per^ohMmto- 
xucutie o por 'escrito .pru'ajaiegair 
y probar- ícb m  defensa ib kque 
¡csijiuiie prouedente en t í  tíxptí 
idíente que ĝo iasfcruyíe ton 
número 137 de 1937,. para Ida» 
icíarar íadmln;isiraiixramcin|a 
^esponsahilidiM cívfe cpua ;die- 
,: ba ¡exigir ¡aí onismo « como' con- 
Lsocuentía d e  m  opo;Sitíó¡n ®& 
triunfo dtí Movimiento dación 

aipercibiéndole d e  fto 
h a c e r lo  le  p a r la rá  t í ' n e q u i c i a  19¡ 
q u e  Im b ie re  lu g a r . ¡ 
f Dado en Biadajoz ¡a 57 de :oo 
tlibre de 1937,—-El Mag!i¡str¡ada 
juez. Instructor lesptíiiuí, Eduar- 
Pérez del Río.—El Secretario  ̂
Ingacio Palomo Rodríguez,

P a le n c ia

Dión Manuel Pérez Romero, Juez 
de í.a instancia © iustruccíóo de 
la ciudad de Paicntía y su parti
do. ;  \ !
i ‘or el presente edicto se requie

re a Ramón Cabezas CasaUte, To
más '-García Galán, Luis Ortega 
üasírdlejo, José Martín Maestro, Dq 
mingo Martín Maestro; Alejandro 
Herrera de la Paz, Antolln Molpe- 
ceres, todos Vednos de Venia Ba
ños, hoy en ignorados paraderos, 
para que ¡en el término de /ocho 
días hábiles, 'comparezcan lánie el 
Juzgado de instrucción de Falen
cia, personalmente fio por escriiq 
para que (aleguen y prueben su de
fensa lo que estimen procedente 
en expediente /administrativo que so 
bre aec/aratíón de responsabilídiacj 
civil se lies sigue con el númérq 
50 del (año actual, por Dieleg¡atíqn 
de la Comisión Provincial de In
cautación de bienes de ^sta provin- 
¡cias bajo íapercibimxento én otrq 
caso de pararlas el perjuicio consi
guiente. A í ^  í

Dado en Patencia la 2 ’die tovlem 
bre de 1937. — Segundo Año Triun 
fíal, — £1 :sec?tíarÍQ Juditlal^ ládm* 
rq í ‘ i i f- . ■ i

Daroca

Hago ^aber*: Que en el expediente
que instruya £oa el número 23 de 
1937 a virtud de designación hecha 
pqr la Junta provincial de Incauta
dones giara declarar administrativa, 
mente la respbnsabifidaá civií que 
;se deba exigir a Delfin Hijasó Ibáñez, 
de Used, hoy *en ignorado par^dero^ 
por su. oposición a í  tn u t ío  det mOvL 
m knta ¡nacional, y en v ir tíd  de lo  
que se dispqr;,^ en $  artfeufo 4.0 de i-a 
Orden de la Junta Técnica del Estad0! 
fecha 13. de m arzo último, inserta en 
el ««Boletín Oficjí» d-ej mismo c o r re a  
pendiente a l  día 20, he acordado  
(citar a dicho expedientado po r m edio 
del presente, que se insertará en 
el ««Boletín Oficiar dej Estado;» yb<Bo 
letfn Oficiaí» de la provincia, para 
que dentro, cid término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado, y referido expediente, perso
nalmente o por escrito, alegando en 
,&u ele A usa lo que estime pertinente

Dado en Daroca a 30 de octubre 
de ,1937—‘Segundo Año Triunfal.—! 
Juan González Paracuelios.—Ei Secre
tario Judicial, Benito Vicente Cam-
P-to- . , .. !

S a n t a n d e r

Por la presente y en vir!ü<f d© lo 
jacoraaflo por exy señor don, Emilio 
./Gómez Moreno, Juez de prfmér& 

instancia e instrucción del distríf- 
to del Este de esta chtíad Resigna
do por la Comisión de incautación 
de bienes de la provincia de Siantan 
der para instruir expediente ia fin 
ae declarar ¡administriativámente la 
responsabilidad civil que proceda 
fexigír a Jos5 Portilla 5domicili(adq 
m  ¡esta tíuldad ^qalle del Río de 
la bilav biim. i 7, piso primero 
Izquierda, ¡en la Actualidad huido 
¡e ignorándose su actual paradera 
requiero a dicho José Portilla p¡ar|a 
que en leí término de ocho días há
biles comparezca [ante este BJuz
gado sito en la palle de Is(abeí II, 
número 12. piso primero /a fin 
de Rué personalmente o por éscrltq 
ja legue y pruebe io que a su de- 
Jfcns¡a conduzca, lapercíbiéndole que 
de no comparecer, le parará ©1 
perjuicio a que haya lugar pa de- 
pecha . r :t . 1 ¡ t 1

Y: para su publicación en el «Bole
tín Oficial»i de] Estado^ expido la 
presente en S^ntanfdey ^  5  de octu
bre de ¡1937, — Segundo Afín Trlun 
Hh — &u hemiario, Arturo Vial- 
l̂ vftSaoi, , -  n
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B ilbao
pon Enrique Cid, juez especial de 

incautación de bienes de Vizcaya 
n úmer9 3, ' ,

Por el presente cito a con 
Alberto Zanraoa Garata .para que 
^comparezca ame este Juzgado espe
cial sito en Ibáíiez de Bilbao, nú- 

9 mera 22, ‘persbnalmtnfe' o  por escri
to ét; el término de ocho días hábiles, 
para alegar y probar cuanto estime 
procedente a su defensa en el expe
dente que con ei número 75 se le si
gue para declarar administrativamen
te la responsabilidad en que hubiera* 
podido incurrir por actividades anti
patrióticas en relación cOn t í  Mo
vimiento Nacional; apercibiéndote que 
de no comparecer le parará ef perjui
cio a que hubiere lugar en derecho 
continuándose el expediente sin máp 
citaciones.

Dado en Bilbao a 22 de octubre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Juez, Enrique Cid.
Don Pedro A. García, SiaraMa, Juez 

especial de incautación de bienes 
de Vizcaya. * 4Í̂ _
'Por ei presente cito a  los señores 

siguientes: .„ ¡
Don Antolín G&larza Egusqute®. 

■O. Juan Gasanova BayoD..
D. Próspero Benito Hernández,! 
D. José M.a Delicado Volite. 
D. Antonio Ar,aluce y Ajuria.
D. Estuban Isusi Garre miaño.
D. José ibarguen González,. ' , 
D, Félix Gaubeca Marcaida.

‘ D.a Amada Landabaso ülaharrl© 
ta. ! ¡

D.a Consuelo. Asunción y  ¡Glo
ria Zabaleba Fernández. ' ;■

D. Basilio Sáez Vallejo. i
D. Cresoenciano Dlaharría 'Alfa-

mira.  »
D. Blas, Jos5, Pedro y  María Gá-, 

rate Azcárragia.
D. Julián Esfcévez Gomenidiourru- 

tla. G ’ ¡
D. Manuel Martín. ¡ i
D. Juan. Luis Urquijo Oríuzar.
D. José M.a Rotaeche Velasoq 
D. Nicolás Fernández Hierro.
D. Vicente de Zubiri Ascoa,
D. Juan González Sasía. — i
D. Pedro BUbao Hospital.
D. Jerónimo Monto rio.  ̂ ! i 
D. Justo Ubibaso 'Aimonlaga.
D. Fernando Masip Ortíz.
Para que .comparezcan ¡ante teste 

Juzgado especial sito en la calí© 
deíbáñez de Bilbao núm. 22, Bil
bao, alegando los hechos y pruebas 
de descargo que estimaren perti
nentes en los 'respectivos expedien
tes que se les siguen para declarar 
la responsabilidad civil en que hu 
bieran podido incurrir por activida
des antipatrióticas ante íel 'glorio
so .Movimiento Nacional; aperci
biéndoles que de íio comparecer 
les parará el perjuicio la que hayia 
lugar en derecho. • i r ¡ 

El juez, Pedro A. García, —> El 
secretarJtov R. Herrón, [ •

Quiroga

Don Santiago Alonso LwittgOi, 
J¡u»z municipal do esta. villa 
en funciones d® imtrucciów 

i del partido y ttombrtodo Juuz 
instructor def lexpudiunie jjup 
Se dirá:
.Hago saber:' Que &n exp®-

lajenfce qué instruyo a, virtud de
¡dignación .tcord<adft por la Co
miñí&i ¡fie incautacíonies d® bie
nes ¡cíe la provincia^ a 'fin. d® 
¡declarar Bdmioistrativ-ament® _la 
re&oons&biljíáad civií ¡ê .gTbie a 
Emilio Díaz Soto, Perfecta Q¡u|- 
froga Camino y Vicente Fuéa- 
®.;¡s Pérez, todos ¡vécin os de Pu©- 
jbla ¡dél Brollón, e,n test© partido, 
judicial,, por su actuación de 
oposición al triunfo dot Gjkü- 
¡rioso Movimiento Naclonia^/síU- 
vatíor d.e nuestra querida Pa
tria, se citan a estos por medio 
Idel presente ©dicto, que s© 
insertará en leí Boletín Oficial 
Idel Estado 3? jen leí l̂e la pro
vincia, requiriéndoles piara qué 
¡en el término ü¡e ocho días 
hábiles, comparezcan lUuts fes- 
te Juzgado. „persoraalment)e ¡o 
por ¡escrito, ¡a fin de qué alfe-
Í;uen y prueben, en, su defensa 
o qué estimén conveniente.
' Dudo ¡&B Quiroga ¡a 23 de oc- 
tlubrft de 1937.—Segundo aücj 
triunfal. — El Juez instructor, 
Santiago Blanco.—El Secretario 
judicial, José Taboiada.

¡TDon Santiago Alonso Líuepgip, 
Juez municipal de esta villa 

* en funcionéis ¡¿e jjastmccióa 
¡del partido y nombrado Juez 
instructor IdéX ¡expediente ,gue 

1 m dirá: '¡
i Hago saber: Que ¡dn ¡expé- 
diente que instruyo a virtucEde 
designación ¡aoordadá por ía £o- 
miisiión de incautaciones de bife- 
neis ¡de la .provincia, h fin. d® 
ideclamr adminiStrátívArnentié la 
'responsabilidad civií ¡e^glbld a 
¡Paulino LópGs LintíoSo, véd
il o de Vis uña, José Fernándéz 
López, de Soldión; Jfesús Santín. 
¡López, de Miraos; Juan Chaos 
Díaz, de Paderu'O; ‘Manuel Biau 
feo Lucio, de Villasivü; Antonio 
Aíra Domínguez, de ípadéraé; 
José Rodríguez Pombo, de P¡a- 
Iflern©; I.isárdo Jato Pá©z, Jesús 
NfiPez Rodi%uiez, Victoriano' NO 
f?o Fernández, Antonio Gómfez, 
Manuel Lópe ÁLópCz, Manuldi. 
Novo López, yecinos todos dd 
Seo¡a¡nie;. José penalta, d© M¡>

fectlá y Mánufeí. LÓndz, d® jff 
Hcrrcrfa Viejo, todos pKrl«nc- 
cienfces ai Ayuntamiento dfe Can 
reí. ien ¡esfee partido judi- 
jcjaL por su actuación de 
oposición ai triunfo del Gloi- 
rioso Movimiento NiacionaQ sal
lador de nuv'Stra querida Pa
tria, ge citan tt ¡estos por miedio 
Üeí presente ©dicto,, ,qus s© 
Insertará en ©1 Boíétín Cficial 
¡del Estado y en fel d¡e la pro
vincia, requiriéndoles para qu¡g 
pn ¡ei término d© ocho díajs 
hábiles, comparezcan ¡ante les
te Juzgado „p'ensoniaím©nte o 
por escrito, ¡a fin de que ale
guen y prueben fen su def¡e¡nsa 
lo que estiman conveniente. 
Dado en Quiroga la 23 de o.e- 

.febre de 1937.—Segundo añet 
íríunJal. — El Juez instructor, 
Santiago Blanco.—El Secretario 
judicial., José Tiaboada.

Don Santiago lopso ^Luefngo,/ 
Juez municipal de ésta vi [ja 
¡en funciones d© iinstrucción 

< del partido y nombrado Juez 
instructor Üef eXp®difent¡e que 
Se dirá:
Hago saber.: Que fen expe

diente qúe instruyo ¡a...virtud de 
designación ¡acordada por 1.a Co- 
misión de incautacíoiues d¡e bie
nes de la .provincia, la fin d® 
cfeSanar admiulstratívamentie' la 
rcisponsabüidad civil, njxigibie !a¡ 
Aíiarcígl. López Crespo, Anloniic 
y A-lbei’to Rodríguez peral, ve
cinos todos' dé Garbudo, én. el 
el Ayuntamiento jde Cawrfef i Qui
r o g a , p o r  su actuación de 
oposición al triunfo ¡del Glo
rioso Movimiento Nía.ion.al, sal
vador de nuestra querida Pa
tria, se citan ¡a ¡estos por medio 
del presente ©dicto, que s©¡ 
insertará en ©f Boletín Oficial 
Bel Estado y len feí d¡e la pro
vincia, requiriéndoles para qud 
p n  ¡el término d© ocho días 
hábiles, comparezcan anté tes
te Juzgado ,.pci sonri'iuente o 
por ¡escrito, ¡a fin ¡de qué ¡ale
guen y pru¡ebén e¡n su defensa 
ío que lestimén conyeíiifente.

Diado en Quirogia ia 23 die od- 
tíubne da 1937.--Segundo ¡año* 
triunJat. — ,E1 Juez instructor. 
Santiago Blianeo.—El Secretario 
ft^dieiíi^sé Tiaboáda..
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T eruel
En virtu de lo acordado por 

el Señor JuNte ge P rim ea íns- 
l®nu® tes ©sí© partido fin ©xas* 
Háen't© númtero 125 sobre*!» 
ÉncautacMn d¡© bierés, eolntra 
Mariano parido Gracia, VoO‘- 
nod-e Ojos Negros ,y cuyo ac
tual panadeo ©e ignoro, *¿e sfe- 
guiere a dicho BxpfediftntSad© p» 
r» que en ©£ término de ocho 
8:«í comparezca Ente ©f Juzga. 
tto d© Primara Instancia d©T© 
í’uel, sito en Amante^ 14, per- 
Banalmente o por Escrito, ale
gando so q&e '©n su descargo es 
|íma procedente-. ,baío ^.átercl-. 
oimiento íie qi¡© si no lo hace 
ge papará é l perjuicio ha
ya logar.

Teruel 23 dP Octubre de 1937 
Segundo Año Triunfal.—El Se 
ene tari o accid ental.

En vírfcu de «o acordado po® 
©1 Señor Ju©z ’d© Primera Ins
tancia de ©site partido fea expe
diente número 126 sobre ¡te 
incautaci-ón de bienes, colntra 
Marcos Viííén Parido, veci
na de Ojos Negros y cuya ac
tual paradero ¡s© ígn«m s© ne 
quiere ¡a dicho expedientado pía 
pa que ten teí término de ocho 
SíaS comparezca ante ©f Juzga
do de Primara Instancia d© T© 
ruei, sito m  Amantes, 14, per
sonalmente o por Escrito, ale
gando lo que en su descargo fi¡s 
tíme procedente-, Jbaio apierci- 
birniento de qu© si no ].0 hace 
le parará él perjdtcif ¡a que ha
ya lugar. \

Teruel 23 d® Octubre me _xaff 
Segundo Año Triunfal—El Ste 
terefcario accidental

En virtu de ío acordado pos 
¡el Señor Juez fie Primara In¡5~ 
lancia fie test© partido ten ©x pe- 
diente núm©ro 127 sobre in- 
incautación de bienes, co¡D.tra 
Inocencio YiUén. W k’JJ, vieet-c 
no de Ojos Negros y cuyo ac
tual paradero se ignora, s© re
quiere ¡a idicho ©xpeditentado pa 
ra que -en ©I término d© pcho 
día® comparezca ente tef Juzga
do de Primera Instancia d© T© 
ruel. sito ten Amantes v 14v j>'ejp- 

1 honalment© o por Bscrito., tale- 
feando ío que ©n su descargo tes 
time procedíante^ bajo aperci
bimiento de qué si no lo hace 
í© parará Si perjuicio a que bo
ya nugar. 

f3Ĉpsae¿ 2í*¡ de Q ^ ü d s Í  H© 1937

Segundo Año- Trinnjaí.—E l Sie 
eretario aeeideaial.

En virtu Se ío ¡acordado pos 
©I Steñor Juez lie primara Ins
tancia. de ¡QsW partido fe  ©xp&
diente número 128, sobre ¿d- 
inoautación de triantes, ccjntra 
Cecilio YiUén Paítelo, v»{Sk 
no ¡de Ojo® Negros, y . cuyo ac
tual paradero ss Ignora, s© (e®- 
quieré a dicho ©xpedíéntaido p'a 
tea que ea tel término .«Je ocho 
día® comparezca ante feí Juzga
do d© Primara Instancia dé Tte 
¡rutel, ¡sito ten Amantes, 14, per
sonalmente o por ¡escrito, ate- 
gando *¡> que ten su descargo e® 
tíme procedente, bajo aperci- 
Krnientb d© qué si no lo hace 
te parará Sí pe* j-uMo a _q¡u¡e ha
ya. Ictg¡ar,

Teruel 23 00 Ottebrte a® 1937 
S^pndo Año Triunfal.—-EJL Ss 
cretario ¡accidental

En virtu de $0 ©coedaíclo pol 
el Señes* «ufe Primara Ins
tancia ¡de sst<§ partido ten ©xjp» 
di>ent© núméro 129, sobre in- 
incautación de bien®®, contra 
Mariano Román Parido,, vedi- 
nade Ojo» Negros y cuyo ac
tual paradero se ignora, s© ir!e- 
quiiere 9. d icha Expedientado pa 
ra que en tet término <Je ocho 
días compiarezdai.ant» ®f Juzga
do d© Primera Instancia d© T© 
jrucl, ¡sito ten Amantes, 14, per- 

^JBdhialmenie o po¡r esc¡nlov ple
gando ío que ten Su descargo 
tíme procedente, bajo aperci
bimiento de qué si no lo hace 
í© tratará *£ perjuíeso B^quP ha-
va'Iuaar. ^
‘ Teruel 23 d© Octubre de 1937 
Segundo Año Triunfal,—-El S© 
cretario accidental.

E¡n virtu de lo ¡acordado por 
©1 Señor Juez tte Primera Ins
tancia de test® piartido en ©Re
diente número 130, sobre in- 
inoautaciión de biepe», ©riotria 
Vialero Rubio Esteban, veci
no de Ojos Negros y .cuyo ¡ac
tual paradero s>® ígh .¡ra, s® re
quiere ¡a dicho texpediéniado pa 
pa que jen ©í ténnino de ocho 
¡día® comparezca ant© ©1 Juzga
do de Primera Instancia d& i® 
ruel, ¡sito ten Amantes^ 14v per- 
konálmentc o na? tescrito» fil&*

tjhndo lo que Su Bu dí%cargb e® 
tíme procedente, bajo aperci
bimiento de qu© si ¿o la haae 
fte parará ©1 oterjjuicio á_que hQ- 
ya lugar.

Teruel 23 d© Octubre de 1937 
Segundo Año Triunfal.—-El Sia 
cretario ¡accidental.

En virtu d¡e to ¡acordado p<ft 
fd Señor Ju©z d® Priinfea Ins- 
tanda ¡de este partid© fin ©xpB. 
¡diente núméra 131, ®obr© l¡a- 
ínoasitadán áe Msuws, i&aíítiia 
‘PoncSftno Vilién Frafioo, veci
no Ojos Negros y cuyo ac- 
tu5..í paflQero s® 4Sh°r® s® í®* 
quier© a  dieh® &x^cdi»ntado na 
ira <p® en ©í ftírmíno ijí ©cho 
d'fig camparsze& aat© fez^a^ 
do de Piim^ra Instancia d© i’S 
ruel, sito ¡ea Ámante-s». 14, per
sonalmente o por ¡escrito, alte- 
gaado ío que %  S© tP-soargio '©s 
time procedente, bajo aperci
bimiento d© qué si no lo hace 
Je uanaró ©í périaício h qu© ha-

fufinr.
Teruel 23 Ú0 Octubre d© 1937 

Segundo Año Triunfñí,—El S6 
¡cretario aocidentaí.

En virtu Üe lo acordado por 
e l Señor Ju¡6z l$e Prlmtera In* 
tanda ^  testa partido fin Pxpte* 
tñe.nt© númtero 132, ¡Sobre in- 
Lnoautadón d¡e bienés, copatta 
Gatóno Paricio García, veci
no 'd© Ojote N©gros y cuyo ac
tual paradero s» ignora, s® i*< 
quiere a dicho Excedí©atado pía 
ra que íjn término ¡d© ocho 
Idía® comparaz^a ¡ftute 3fex<|a> 
do de Primera lEStaacSa d© Tte 
ruel, isñto ten Amantes^ 14- pfi®- 
Sonalmente o por escrito, ¡ale» 
gando fo qpe ©a su dBjscorjo 
lime procedente, bajo aperci- 
biiráento de qu® si no lo hace 
íe panairá ©f perjuicio a gyj© ha
ya lugar. ,

Teruel 23 d¡0 Octubre d© T937 
Segundo Año Triunfal—El Se 
pretario accidental.


